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DlKECClON-ADAilNISTRACION: 

Calle del Carmen, núm. 29, entresüelo* 
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VENTA DB EJEMPLARES! 
Ministerio de la Gobernación, planta 

Número suelto, 0,50

S U M A R I O ,  1
-i i

Parte oficial. í

Presidencia del Directorio Militar.
Jieal decreto suprimiendo la denomU 

nación de Dirección general de P n -  
sionesy y disponiendo que este 
ganismo se denoniine en lo sucesivo 
Inspección general de Prisiones,—  
Páginas 442 y 443.

Otro declarando que sólo podrán pOr- 
sar a la reserva en el empleo de 
General los Coroneles. Caballeros 
de la Orden de San Femando y  los 
condecorados con la Medalla Militar, 
y  que igual legislación se aplique a 
los Capitanes de navio y  asimilados 
de los Cuerpos de la Armada,— Pá
gina 443.

Otro autorizando al Ayuntamiento de 
Zaragoza para la exacción, con ca
rácter ordinario, de un derecho 
bre la inspección y reconocimiento 
sanitario de pescados y  leche, des
tinados al abasto público, — Pági
na 443.

Giro suprimiendo el Comité Oficial 
de Seguros creado por el Real de^ 
creto de 23 de Marzo de 1917 con 
la denominación de Comité Espa
ñol del Seguro de Guerra"'', y  esta
bleciendo en la Dirección general 
del Tesoro una Cdmisión Liquida- 
dora de las operaciones realizadas 
por el expresado Comité. — Pági
nas 443 a 445.

Otro aprobando el proyecto de modi
ficación del plano general de en
sanche de Y alenda.—Página 445.

Olro disponiendo que el cargo de 
Subdirector general del Instituto 
Geográfico sea desempeñado por un 
Ingeniero geógrafo, libremenie de
signado por el Gobierno. — Pági
nas 445 y  446.

Otro autorizando a la Junta de Obras 
del puerto de Málaga para invertir 
rn Obligaciones dcl Tesoro público

los fondos de que dispone, defandd 
en cuenta condente las. contüades 
que necésite para sus atenciónés 
ordinarias.—Página 446.

Otro autorizando al Ministerio dé Fo;̂  
mentó para celebrar la subasta ae 
las obras a que se refiere él prp^ 
yecto de prolongación del muelle 'de 
la Galera Q de Alfonso XIII, d^l 
puerto de Algeciras.—Páginas. 446 
y  447.

Otro declarando en suspenso la cons
titución de nueéüs. Apciac^onés 
cooperativas de consumó, por lófs 
clases civiles, m ilitares y ectesids^ 
cas, asi de la escala activa cómq 
pasiva, oL amparo del Real dectéió  
de 21 de Diciembre de, 16*20 V Í 0l 
estatuto anexo al mismo. — Pdgh  
ñas 447 y  448.

Oti'o declarando mal suscitada, que nd 
ha lugar a decidirla y lo aeprdado ,̂ 
la competencia entablada cnire 
Gobernador civil d^ M  provincia dfi 
Lérida y  el Juez de instrucción de 
Borjas Blancas.—Pinina  448.

Otro concediendo la Gran Cruz d^ la 
Orden del Mérito Militar, designo^ 
da para premiar sérvicios espedid  
les, con pago de cuota reducida, a 
D. Vicente Laporta y  Mira.—Pjigi- 
na 448.

Otros concediendo la Gran Cruz de la 
Orden del Mérito Militar, designa-^ 
da para premiar servicios especiar^ 
les, a tos General^ de brigada, ho- 
norarios, en situación de reserva, 
D. Ambrosio Luciáñez de Frutos y  
D. Fernando Romero Yarela.—Pá
ginas 448 y 449.

Otro ídem él empleo de General de 
brigada honorario, en situación de 
reserva, al Coronel de Artillería 
D. José Olagüe Llatas. — Pági
na 449.

Otro autorizando oj Ministerio de la 
Guerra vara cek:bro.r en la plaza de 
Ahp.eria concurso de arriendo dé 
un local o édificio coíi destino a 
Zona de Reclutamiento y Reserva 
de dicha plaza.—Página 449.

Otro promoviendo al empleo de Te
niente general al General de divi

sión D. Balbino. Gil-Dolz del 
tellar y Peyró.—Páginas 449 y  489

Otro idém al empleo de Genetol ¿  
división al General de brigada do 
Juan García Trejo.—Páginas t í  
y  451.

Otro nombrando General de la quiry 
ta división al General de d iy isim  
D. Juan García tre jo .—Página 45L

Otro promoviendo, al empleo de Qe§ 
neral de división oX General o9 
brigada D. Antonio Los Arcos y  Mú 
randa.—Páginas 4&1 y  452.

Otro nombrando General de la según* 
da brigada de Infantería de la flo- 
vena división ^Vénei^at brigOr̂  
da i). Jerónimo Palan Cómase* 
ma y MoYdgas, que áctualménU 
manda la primera de la sexta divU 
sién.—Página 452.

Ofro promoviendo al empleo de 
neral de brigada al Coronel de líjh 
fanteHa D. José Riquélme y  Lópe%  ̂
Bago.—Páginas 452 y  453.

Otro nombrando General de la prprn^ 
ra brigada de Infantería de la se$^ 
ta división al General de brigaM  
D. José Riquelme y  López-Bago.*^ 
Página 453.

Otro promoviendo al empleo de G$  ̂
nerol de brigada ál Coronel de ín* 
geniéros D. Jorge Soríano Escuderón 
Páginas 4*53 y 454.

Otro nombrando Jefe de Sección dA  
Ministerio de la Guerra al Generif 
de brigada D. Jqr^e Soríano Esct¿i 
dero.—Página 45Í.

Otro concediendo los créditos extr^  
ordinarios que se indican a los pre* 
supuestos vigentes de Gracia y Jus^ 
ticia y de Gobernación para atetÍ0 
der a los gastos que se mencionaúi 
Página 454.

Olro concediendo al presupuesto d i  
gastos del Ministerio de Marina 
transferencia de crédito de 100.Om 
pesetas para adquirir material ^  
aviación y construir un hangim 
donde guarecerlo.— Página 454.

Otro prorrogando nuevamente pcH 
tres años él plazo señalado eyi el 
ticulo 5.0 del Real decreto de 31 a f  
Julio de 1915, ampliado por Rea^
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decreto de 5 de Enero de 1920, TXira 
el cobro del importe de las liquida- 
'clones de Derechos reales. Timbre 
y Contribución de utilidades que 
hubiesen girado o se girasen en ade
lante a los Sindicatos industriales 
y mercantiles.— Página 454.

Otro caUorimndo al¡. Dehagado de Ha
cienda de Guadalajara para la cele
bración de u n  concurso de am-ien- 
do de lacales-. en que instalar las 
oficinas de aquella Delegación.— 
Página 454.

Otro declarando jubilado a D, Fran
cisco Aznar Martínez, Director de 
Sanidcid del puerto ríe Aviles, Jefe 
de Administración de segunda cia
se, y concediéndole honores de Jefe 
superior de Administración civil, 
libres de rjasios,— Página 454.

W r o  eoncmtiendOy con m otivo  de 
jubilación, honores de Jefe de AiD: 
'ministracián cmiU, libres de gastos^ 
a Di FéPípe Eervés; y Calvo, je f  e che 
Negpciaáoi de primera clase de la 
B e creí (mía I del Ministerio de Fomenr- 
to.— Página 455.

]sal orden rectificando el error de co
pia que aparece éh e l articule)

. del Uccd d^ereia d^ l Ciiorpo. del per- 
scmdí subalterna de. los- Ministerios,

• feelm  2.ít de Diciembre, de l año pro- 
oMmo pasado., inserto en la Ga c et a  
del: 22-— Página 455..

P r a  disponiendo que, no obstante el. 
retorno a. sus destinos de los p in -  
eionarios qnie . fo'^man. la Comisión 
inspoetora ds: la gesiión técnico- 
administrativa dk ios servírios. del 
Ministerio de Fomento., se siga con- 
siderando constituida., la mcnciona- 
'da Coviisión panu entender^ de aque- 
ilosi asuntos que eV Jefe del Gobier
no o el Svibse ere tuno- encurqadd dvl 
iespadio de- referido Mimsierio 
consideren, oportuno o: conveniente 
som eter a su cdmpeteneia,-^Pügi- 
na:455.,

Wdra dvctarmido, con: caráctem gene
ral, que el Real decreto d.é 21 de 
'fiiciembre dé 4923- no deroga el de 
2  do Octubre dm 1922̂  eyv lia parte 
que sê  refiere a la creación de las 
Auxiliares suboMerrias para ios ser-r 
vicios^ de limpieza.— Página 455l.

O tfa reconociendo a D: Oartos Marli- 
nez de Yelasco y  Prado derecho a los 

djenefiéiss q u e  concede el rmrrafo 
segundo de la base dJ de Pp ley de 
22 de Julio de: 1018> y: dejando s in

efecto la Real orden de 6 de Ociu- 
bre de 1923, por la que se le decla
raba jubilado.— Páginas 455 y  456.

Otra ereando los servicios provtnria- 
les de Inspección provincial.—Pá
ginas 456 4:57. .

D E P A R T O E firo S I KmiSTER!ALE&

r  B. M. el Rey Don. Alfonso. XTH
4  D.- g.),> S:. M; la Ríexka Doña "Vic:tQria 
jBugaii'a|, S;. ií. II. el Rríntnp.e cIb'Aslu- 
^ia;s Itifánles^ j  deraá}S- persüiras d;o 
ja, Augusta Real Eámíria, continúan 
l ia  novedad en su im pártanle salud.

m i  p n E m o

.EXPQfílGION:

§üp;rim ida la p laza  do ,

Q km m  Jdsticia<
Prnal orden díspoviendo cese en el 

despacho de. este Departamento
D. Fernando Cadalso y Manzano, 
Inspector general de Prisiones. — 
Página 457.

Hacienda.
Real ordeir dispomendo se efectúe por 

gestión dírcctm lar adquisición del 
acero neemurio para la consiruccvóm 
de púnzanos im em iedios, punzones: 
y rnatricem gmierules y troqueles^ 
para Icvŝ  prensas^ de acuñacióm de:: 
moneda de la Fábrica Nacional de 
la Moneda y Timbre.— Páginas 457 
y 453.

Otra aprohmdo: in subccsla^ celebrada 
y  aújudicamk).mia Sociedad A\. G. P. 
{AxLmacencs- jenerales- de pacpel) el 
suministro: de: papel- conti-
nwo: parm la fubricación de t¡mibres 
engomados do tocha: clases.,., en la 
eemtidad: de reamca que: se indica, 
necesmias: dnrmvte el aña actual en 
tac Fábrica: NacionaP da: la Moneda 
y: Timbre..— Página 453.

©übS2*msd:^3í..
Real: orden declarando, amorñzadas las 

- vacantes: que se indican en la  esca
la . facultativa del Cuerpo de Telé- 
gsnfbsur--Página 4 58. -

Otra. ídémr. id: u n a  plaza de Alge:7ite dél 
Cuerpo de Yigiláncici: vacarite por 
execedencla de D. MVvuel Martin 
Martin.— Página 459.

Txaliajp^. eA m ercia e liiáu síiía .
Real ordene- resotvim do e l  recurso de 

remséón. interpuesto, pon D.. Juan 
José Romero,, en  no.núb'm: d e l Mar- 
qmék d&l M éxito,- contra- el acuerdo. 
Goncediendb a Di Mam.iái: Smichez 
Gosw la rnscripelóm des la:marea, 
rrdmcrm 43.B5-41 para: distinguir vi-

Bi rê GÍG r' genenai de F ri si on ■ p o r 
R eal deeretor de 22' del eorTiente 
confénid'os. aL Inspectar. general del 
ram o liis dereelioe y  a triliueiones de. 
aq u e l eargo; a la: ve* que^ se le im 
ponen los deberes y  resp 'ansab ilida- 
des del: mismo., se. deriva corno lóg i
ca  ̂ consecuenc ia  el- cambio: de nom 
bre en el organieino ' ceñ ir a i y su 
p erio r de P risiones, y la. necesidad 
de ponerle  e.n com pleta arm onía, con 
la- dénom inación del titu la r  que la 
rige. ^

Fundado en estas, razónesr^ c! Jefe 
del GobiernOj P residen te  del D irec
torio. Militar,, que suscribe, tiene el 
ünnaT», da js.onTeter, .a ia aprobación

nos, aguardientes y  licores.— PágU 
na 459.

A dniinlstracicn CentraL

, DEPARTAMENTOS MINISTERIALES.'
E s t a d o .  — Subsecretaría. — Asuntoai’ 

conteneio:sea -— Anufneiandé el /a^ 
Uecirniento en e l  extranjero de losf 
súbditos españoles que se mencio-^ ■ 
nan.— Página 

H a c i e n d a .—  ̂Dirección general do lal 
Deuda y Clases pasivas. — Sc-üala--' 
miento de pagos.—Página 459. 

Ik s t? k u g g ió n  p ú b l ic a .— S ubsecrelaría .' 
Señalando el día 31 del actual para 
la celebración de la subasta de de-i 
molición de la easa número 49 de 
1(1 calle de San Bernardo, 'íp:2 de la 
de los Reyes, en esta Corta, contiú  
gua a la Universidad Central.-^ 
Página áéQ:

D irección general de Prim era ense-< 
fíanza. — Concediendo aicdiencia á 
los represntantes e 'interesados en 
los- benef ícíGs de, la Fundación de-, 
nominan!a ''Escuelas de San M artin' 
de eM irús'\ instüwidu- en Meirás, 
Ay>-ntamiento de Sada {Coruñu) por, 
doña Jliana Agrá Martínez.— PágU 
na 460.

F o m e n to .— ^Dirección' general de Obras 
públicas.—Relación por provincias, 
de las obras nilevas d.e cavreteras, 
que han.de subastarse en el vigpnte 
año económico, aprobada de acuerA 
do. con el Directorio M ilitar - por, 
Real orden de 21 del mes actual.—• 
Página 46:1.

A n e x o .  1 .®— B  o lsa .^ —  S u b a sta s .- :—  Ad-v 
MINISTRAGIÓX MUNICIPAL. —  AnUN-í 
cios OEiciALE.s, DE. Adtos ITovnos de. 
Yizcayü; TLus.tre. Colegio N'otarial dq 
Fui: Coruña; Socieclad Anónima HoA 
ligl'p Alcaldía Constitucío^ial: de Leí 
Unión;, Junta sindical del Ilustre^ 
Colegio de Ahj.e.ntes de Cambio y 
Bolsa de- Madrid '; Plomos de: Lina-i 
res {SL A.) ; AM-niinistración dé Con-i 
tribucio7ies de la pro.vincia de Ma^ 
drid;, La Ele.ctra de EMa {S. A.)Ji 
The. Standard. R if e Assuromce. CornA 
panyg.

Anexo 2ú-AEdigtos.- 
Anexo 3:2—T ribunal. Supremo-.—Sala 

de lor G ivil—Frm cim o del pliego 5*:

: d e  Y. M. el ad^unnto proyecto 
■’D ecretó;

Madrid^ 2:4 de E n e ro  de £924,

J SEÑOR:
í A L . R. P. deAN M.,
' Miguel P rimo de Rivera  . y . Okbaneja*'

REAL DECRETO

A. propues.ta dél Je fe  del Gobier-j 
.no , P resid en te  del D irec to ría  Mili- 
tUr  ̂ y  de acu erd a  cum éste.,

Vengo en d ec re ta r  15 sigu ien te:
' A rtículo  i.® Queda suprim ida la
denom inaeíjón de D irección  general
de P ris io n es.

; J | i  p r g m ls m -  i s j  tí|u |ad j|f tesiA
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,'el pnes.ente se denom inará  en lo su^ 
cesivo Inspección  general de Pri-. 
siones y se o rg a n iz a rá .e n  la fo rm a 
jque m ejo r responda a los progre-- 
sos de la ciencia y a las dem andas 
de los s is tem as p en iten c ia rio s  mo^ 
d em o s.
■ A rtículo 2.® P a ra  dar exacto; 
.'cumplimiento a lo p receptuado  en 
eil artícu lo  a n te rio r  y en Mis R ea
les decretos d.e 22 del co rrien te  mes 
rela tivos a la su p resió n  de la pía-, 
za de D irec to r general y  a siji, sus-, 
titiición p o r la de In sp ec to r g en e- 
/ral, se m odifican los conceptos y 
denom inaciones de las Leyes^ De
cre to s y dem ás disposicloneis 'en 
due aparecen  los nom bres da Direc-. 
,tor y D irección genera l del expre- 
'sado ram o, debiendo ser sustituído'S 
por lo de Inspector e Inspección 
n e ra l, y a s í en tenderse  y ap licarse  
p ara  los efectos económ icos y de 
contabilidad, rég im en, a d m in is tra 
ción y dem ás servicios de P risiones 
'e instituc iones sim ila res de la A'd- 
m in i s tra  c i ón p en i t ene i ari a .

\ Airtieulo 3.° Quedan derogadas 
Tas leyes y dem ás d isposiciones que 
'/se opongan a lo p recep tuado  en el 
p re sen te  D ecreto.
: Dado en Palacio  a v e in ticu a tro
de E nero de mil noveciento^s v e in 
ticu a tro .

ALFONSQ
’ Presidenta det Directorio Mliltar, ;
IfiGUEu P rim o  d e  R iv e r a  y  Or ba n eja . ^

EXPOSIGION'

[ SEÑOR:; Por varias dispcsiciones, 
ínspiraidas siempre eii el depeo del 
personal con ellas beneficiado, pero no 
m  armonta con las posibilidades del 
presupuesto die la Guerra, ha. venido 
uncfementándose ésta, en considerable 
cantidad, eorríespondieníe al ingreso 
en el Generalato de todos los Corone- 
lea a. qmicnes se concedió ese dereclio. 
' I.a legislación dictada acerca de este 
iasuiito. baoe posible que un plazo no 
leranQ. lleguen a pertenecer al Gene- 
fialalo de la reserva y lioaorífico todos 
los, GgroneJes y .aisi.milarlos de todas 
las Armas y Cuerpos del Ejércitú, sin  
más excepción que aquellos, por for
tuna pocos, cuyo historial no sea re
comendable.

En vano es, qiie, la amortización, pro
duzca, ecoRom.ras: por c.ada plaza
amorLi'zaua en. el Generalato, do activo 
ingresan vaincs Goro.aieles en el de re- 
serva.,, y como erío gravita sobre, el 
presupuesto, de Guerra, lleva ésle so
bre sí una carga que, absorbiciida 
búcna parte de lo que el Estado entre

ga  p a ra  conseryac, o  a u m e n ta r  la efl-í 
c ie n c ia  m ilita r  d e l p a ís , h a c e  estériles 
lois fiacriíiciO'S im p u e sto s  al E jé r c ito , 
y llegará a proporci>onar un a  c if r a  de  
Generales absoilu tam ente im p r o p ia  y 
po co  en a rm o n ía  c o n  el p r e s t ig io  del 
Ejército y del Generalato.

S'0 hace ya preciso, Señor, poner 
térm ino a la actual legislación sobre 
pases a la reserva con el empleo do 
General a lo,s Coroneles y asimilados. 
El ideal de que en el presupuesto de 
Guerra no aparezca cantidad alguna 
que no sea de aplicación a la eficacia 
del E jército exige nuevas normas.

Inspirándose en ellas, el Jefe del 
Gobierno, Presidente del Directorio 
Militar, que suscribe,, tiene e l honor 
de someter a  la aprobación de Y. M, el 
adjunto., proyecto de Decreto.

Jíadrid, 24 de Enero de .1924  ̂ ^

S E m n t  . /
'A L. íl. p. de Y. 5T.,  ̂ ^

Miguel P rimo d e  R ivera  y  Or ban eja .

REAL DS-GRETO

A propuesta del Jefe dsl Gobierno, 
Presidente del Directorio Militar, y de 
acuerda con éste.

Yengo en decretar lo siguiente::
Artículo 1.0 Desde la fecha de lá 

piiblkación de es fe Decreto sólo po
drán pasar a la reserva en el empleo 
de General los Coroneles caballeros 
de la Orden de San Eernando y los 
condecorados con la Medalla Militar.

Artículo 2.» Igual legisilación sh 
ap licará  a los C apitanes de navio y 
asimiladois de los Cuerpos de la Ar̂  ̂
mada.

Artículo 3.3 Quedan derogadas 
cuantas disposiciones se opongan al 
cumípliimiento del presente. ”

Dado en Palacio a. veinticuatro de 
Enero de mil noveci eníos veintíGUa-: 
tro,

ALFONSQ
M: Pregidente áél Directorixi Militar;

Miüxjel P rimo d e  Riv e r a  y  Or ba n eja ,

E X P O SIG íO P f

S E Ñ O R :  El artícu lo  4fi de la 
ley de P resu p u es to s  genera les del 
E stado  de 26, de Ju lio  de 1922 auí- 
to rizó  al Gobierno de S. ,M. p a ra  
conceder a Ies A yuntam ientos to 
das o alg.unas dvC las exacciones lo* 
cales consignadas- en el proyecto de 
ley presentado, a las, Goríos el 16 de 
Ju lio  de 1913, que no hayan  sido 
concedidas h a s ta  la fecha, s in  ex
ceder de los lím ites en él p rev isto s 
y con c ie rtas  excepciones.

Acogiéndose- a  aquella  autoríza-r

cidn, é l  Ayuhtamleínito: de Z arago?^ 
h a  solicitado que se le faculte pari^ 
im poner u n  derecho sobre la ins-l' 
pección y  reconocim iento sanit.arl(^ 
de pescados y leche, comprendidc? 
en el apartado  1) del artíeujlo 59 d e l 
m encionado proyecto  de ley. I 

E s incuestionable  la legalidad 
dicho arbifrio^ cuyo im porte  no po;4' 
d rá  exceder en n ingún  caso del 0€<34' 
lo aproxim ado del servicio, segúil 
dispone el a rtícu lo  61 del m im cS 
proyecto; y  de o tra  parte , en el ex-* 
pedieiníie form ado al efecto, ha de;^ 
m ostrado  el A yuntam iento interé-*' 
sado la necesidad de ta l éxaccióili 
p a ra  cub rir el déficit de ;su presu-»
puesto .

P o r las razones expuestas, el PréW 
sidente que suscribe  tiene el honoij 
de som eter a  la aprobación  de Y. l\^i 
■el sigu ien te  proyecto de decreto, 

M adrid, 24 de E nero  de 1924^
SEÑOR:

A L. E. P. de Y. M.,
Miguel P rimo de  R ivera  y  Orbaneja;/

REAL DECRETO

A p ro p u esta  del Jefe  del Gobíer-i*  ̂
iio, P residen te  dél D irectorio  l\!ííi-« 
ta r, de acuerdo con éste y de con-«‘ 
form idad con lo dispuesto  en el ar-f 
aículo 46 de la ley de P resupuesto  si 
'generales del Estado de 26 de 
lio de 1922 -í

Yengo en decre tar lo sigiiienteS 
A rtículo 1.® Se au toriza  al Ayun'-* 

tam ien to  de Z aragoza p a ra  la exac4 
'ción, con ca rác te r ordinario , y 
p a r t ir  de esta  fecha, de u n  derecha’ 
sobre la inspección y reconocimion-u*^ 
to san ita rio  de pescados y lecliá- 
destinados al abasto  público.

A rtículo 2.® E l m encionado dé*» 
recho se ha dé reg ir  estrictam cntéj 
po r las disposiciones del proyectoí¡ 
dé ley dé exacciones m unicipal es- 
p resen tado  a las Cortes el 15 dfS 

■ Ju lio  de 1918^ que le sean ap lka-i 
bles, p rev ia  aprobación de una Or4 
denanza, en cuya form ación debe-» 
rán  se r rigu rosam en te  observedas^ 
aquellas disposiciones a teno r d í  
lo p receptuado  en los artículos 
al 15 del m ism o proyecto.

Dado en  Palacio  a v e in ficn íd rí 
de E nero  d h  m il novecientos vcvcAi'^ 
cuatro^.

A L FG N w  
E l PresMcntc cfel ntrG<!tí>iíío MilitoFr 

MlGüKt PíUMO DH IllVEIÍúii "í' Oh C A S ® ®

E.XPOSICIOH
SErtOR.: Las: excap-oionafes- y  

ÍL'ae'Edinari-aa ,ciríniiisían.eia3 <Í9' !•’]
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g ran  g u erra  europea ob ligaron  a 
iiu esíra  Nación, como a ta n ta s  
o tra s , a estab lecer el seguro  m a rí
tim o por cuenta  del E stado  p a ra  
p o n er al com ercio a cubierto  de los 
riesgos de aquélla, que lo d ificu lta
ban o anulaban , persigu iendo  al 
m ism o tiem po el doble propósito  
de que el seguro  del E stado  sirv iese 
de regu lador a las p rim as que h a 
b ían de p ag ar los asegurados en 
tan  anorm ales c ircu n stan c ias , con 
excesivo coeficiente de lucro , y lle 
var a los com ercian tes y navieros 
el a liento  ind ispensab le  p a ra  sus 
em presas, g aran tizándo les que en 
todo caso el riesgo de la g u e rra  h a 
bría de cubrirse  por el E stado  es
pañol.

Creado bajo tales aprem ios por 
Ilcal decreto de 23 de Marzo 'de 
1917, a, v irtud  de la ley de Autori-. 
zaciones, el 'Comité español del Se
g u ro  de guerra , se explica y ju s t i 
fica perfec tam en te  la am plia o rg a 
n ización  que se le dió, su esp lénd i
da dotación y hasf-a el aum ento  de 
d ie tas a sus C onsejeros con que se 
les favoreció en el Real decreto de 14 
de F ebrero  de 1918; pero  lo que no 
tiene explicación ni justificación  tan  
p a lm aria  es la conservación  de ese 
o rganism o, u n a  vez pasadas las c ir
cu n stan c ias , verdaderam ente  acci- 
denta.les, que m o tivaron  su creación  
ya que el alm a y la  razón  de ser, 
tan to  de las personan ju ríd icas  como 
de las organizaciones ad m in is tra ti
vas, es la ju stificac ión  del fin o m o
tivo que las da vida, de modo que 
extinguidos éstos deben desap arece r 
aquéllas.

E im plícitam ente así vino a reco 
nocerse respecto  al Comité, pues te r 
m inada la g u erra , a fin s in  duda de 
ju stifica r y p ro lo n g ar su existencia, 
se le au torizó  como “Comité Oficia! 
de S eguros”  ̂ denom inación  que poco 
an tes se le había  dado, p a ra  h ace r 
segu ros de incendios, de cosechas, 
accidentes de m ar, de trip u lan tes , 
de em igran tes, etc;, de modo que a 
la som bra de una  au to rizac ión  le
gislativa^ se tra tó  de conservar como 
p erm anen te  una in stituc ión  fra n s i-  
to ria , llevando al E stado  y al P resu ^  
puesto  nacional, sin  d iscusión p re 
via, sin co nsu lta  de la opinión y de 
las Cortes, por los peligrosos d ^ r o -  
te ros de hacerse em presa de segu 
ros, cam ino que puede conducir al 
m onopolio de ta les co n tra to s , o rg a 
nizado como servicio público ; m a
te r ia  delicadísim a y ardua, d iscu ti
b le  y d iscu tida  todav ía  en la esfera  
de los p rinc ip ios, pero que no puede

llevarse  a la p ráctica , ni en todo ni 
en p arte , salvo accidental y c ircu n s
tanc ia lm en te  como queda dicho, sin  
ab rir  u n  ju icio  público ni u n a  d is
cusión  leg isla tiva .

Y de ta l m anera  se su s tra jo  al 
conocim iento directo  del Poder le
gislativo este asun to , que habiendo 
continuado la existencia del Comité 
con las especiales rem uneraciones 
de d ietas o gratificaciones que que
dan  indicadas, no figura en tre  los o r
ganism os y créd itos del Estado, le
tra  A del P resu p u esto , quedando en
vuelta  la au to rización  necesaria  p a ra  
sa tisfacer sus em olum entos en el 
párraio del artículo 2.° de la ley Eco
nóm ica del E stado  p a ra  el año de 
1922-23^ ley p ro rrogada .

Y no es que sea insignificante el 
gasto  anual de 123.000 pesetas que 
por d ietas de Yocales y gasto  de m a
te ria l rep resen tab a  la conservación 
del Comité, llam ando la aten,ción 
que, com puesto de nueve Vocales y 
teniendo que celebrar co n tra to s  y 
operaciones, aparece sin  dotación  n i 
auin p a ra  un  solo A uxiliar o escri
b iente, lo que induce a p en sa r fu n 
dadamente que se subvendría a ta
les atenciones con el abundan te  c ré 
dito (38.000 pesetas) que p a ra  m a
te ria l se le asignaba, con in d iscu ti
ble in fracc ión  de las o tras  veces in 
vocada ley de C ontabilidad, que 
prohibe con fund ir los créd itos de 
m a te ria l y de personal, p rec isam en 
te  p a ra  ev itar ta le s  confusiones. 
Todo ello lo misimo en el aspecto 
doctrina l que en el práctico^ acon
se ja  la supresión  del expresado Co
m ité, dejando a  la p rev isión  de los 
p a r tic u la re s  y al libre juego  de la 
co n tra tac ió n  p rivada  el d esa rro lla  
de la in stituc ión  del seguro  en las 
m aterias de com ercio, y al In s titu to  
de Prev isión , con las am pliaciones 
que puedan  estim arse  convenientes, 
las que p o r sus fines de exclusiva 
previsión social puedan  co rresp o n - 
derle, sin  llevar al E stado  n i al P re 
supuesto  los riesgos de convertirse  
más o menos en.Em presá de seguros, 
s in  la v en ta ja  siqu iera  del m onopo
lio del servicio.

Mas como es necesario  respetar^ 
por una  parte , las pólizas o to rgadas, 
y liqu idar al propio tiem po las ope
raciones realizadas, cual lo exigen el 
respeto  a los derechos adquiridos y 
la solvencia del Estado, se hace p re 
ciso, p a ra  esos solos efectos y po r el 
m enor plazo posible, a cuyo fin se 
perm ite  a los asegurados la re sc i
sión de los co n tra to s , es tab lecer 
u n a  Com isión liquidadora^ p ro p o 
niéndose su fo rm ación  en ta les con

diciones de econom ía que su presu-. 
puetsio representará la dóc-imia parte 
del del Comité.

E n  su v irtud , el P resid en te  del Di
rec to rio  M ilitar, de acuerdo con éste, 
tiene el honor de som eter a la ap ro 
bación de V. M. el sigu ien te  proyeo-. 
to 'd e  Real decreto.

Madrid, 24 de E nero  de 1924.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M., 

l\íiGUEL P rim o  d e  R ivera  y  ÜRBANEjAé

REAL DECRETO

A p ro p u esta  del Jefe  del G obier
no, P resid en te  del D irec to rio  Mili
ta r , y de acuerdo con éste,

Vengo en dec re ta r lo sig u ien te :
A rtículo  1.® Queda suprim ido el 

Comité Oficial de Seguros^ creado 
por Real decreto de 23 de Marzo do, 
1917, con la denom inación  de “Go-i 
m ité  E spaño l del Seguro de Gue-i 
r r a ”.

A rtículo  2.® Se establece en la 
D irección genera l del T esoro  una 
Com isión liqu idadora de las opera
ciones realizadas por el expresado 
Comité, a base del m ás absoluto 
respeto  a los pactos, condiciones y 
plazos de los m ism os que aquél h u 
biera  otorgado, pero sin que pueda 
rea liza r nuevos co n tra to s  ni renovar 
los actuales.

A rtículo 3.® La C om isión liqu i
dado ra  ac tu a rá  bajo  la inspección 
del D irecto r general del Tesoro, y 
se com pondrá de los sigu ien tes 
m iem bros: Un P residen te , Subdirec
to r  del Tesoro, con la gratificación  
de 250 pesetas m ensua les. Un Vo
cal Jefe  de A dm in istrac ión  de la Go-, 
m isa ría  general de Seguros, como 
Contador, y otro A b o g a d o  del 
E stado , tam bién  Jefe  de A dm in istra
ción civil. Ambos ten d rán  la gratifi-» 
caoión de 250 pesetas m ensuales 
cada uno, y a c tu a rá  como Secretarid  
el de m enos categoría . Como perso
n a l au x ilia r se le a s ig n a rá n  tres 
Oficiales o A uxiliares del D eparta- , 
m entó  de H acienda, con la gratifl^ 
cación  de 125 p ese tas  m ensuales 
cada uno.

A rtículo  4.® Los p a rticu la res  7 
entidades que tu v ie ren  contratos 
con el expresado Comité Oficial del 
Seguro po d rán  pedir su  rescisión 
quidación, con a rreg lo  a derecho^ 
pudiendo la Com isión o to rg arla  o» 
no^ según  estim are  m ás convenien
te a los in te re se s  del Estado,

A rtículo  5.® El M initerio de Ha*" 
c ienda queda encargado  del cumplid 
m iento de este D ecreto.
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Dado en Palacio  a v e in ticu a tro  de 

Enero  de m il novecientos v e in ti
cuatro .

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

piiGUEL P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j a .

EXPOSICION

SEÑOR: El A yuntam iento  de Va
lencia, en v is ta  de que al proceder, 
al rep lan teo  p a ra  la construcción  
del edificio destinado  a las F a c u lta 
des de Ciencias y de M edicina ob
servóse que el so la r destinado a ta l 
objeto no ten ía  los 300 m etros do 
fachada que p a ra  el caso se req u e
rían, acordó, en 7 de A bril de 1922, 
;que se estud iase  la modiñea.ción del 
trazado de las calles que afec taban  
ál expresado edificio de fo rm a que 
Be añadiesen al so lar del m ism o 
los m etros de te rren o s necesa rio s  
a com pletar los 300 de línea de fa 
chada.

E stud iada  ta l m odificación, p ro 
puso el A rquitecto  m unicipal que la 
am pliación aludida de la fachada se 
h ic ie ra  po r el lado E ste  del edificio, 
:situando al efecto para le lam en te  a s i
m ism o en 20 m etros m ás al E ste , 
la calle núm ero  142, lo que no p e r
jud icaba a la vialidad, ni a la ur-. 
banización, ni a la  h ig iene, no a fec
tando tam poco a in te reses  creados, 
por no haberse  realizado edificacio
nes con a rreg lo  a las a lin eac io n es 
de la m ism a; y aceptada po r el 
A yuntam iento la p ro p u esta  del A r
quitecto, se abrió  el ju ic io  c o n tra 
dictorio que d ispone la ley, siendo 
p resenada d u ran te  este período por. 
el Presidente de la In stitu c ió n  p a ra  
la E nseñanza de la M ujer una  re 
clam ación que, a p ro p u esta  de la 
Comisión de E nsanche, que con si
deró p refe ren te  a ta l oposición la  
buena u rban ización  de la ciudad, 
basándose p a ra  ello, no sólo en la 
.vialidad, higiene y o rn a to  público, 

.^ ino  en la im portancia , adem ás, que 
p a ra  la ciudad tenía la construc-- 
bión del palacio  p a ra  las F a c u lta 
des de Ciencias y M edicina, fué r e 
chazada por el A yuntam iento en se- 
sión de 27 de O ctubre de 1922, en 
buya propia  sesión aprobó la m o
dificación aludida p ro p u esta  por el 
A rquitecto m unicipal.

Elevado después el expediente a 
este M inisterio, en dem anda de su 
Aprobación, pasóse, en atención a 
10 preceptuado por la ley de 26 de 
dulio de 1892, a inform e de la Sec- 
dón de A rq u itec tu ra  de la Real

Academ ia de B ellas A rtes de Sdix 
Fernando, que lo em itió m a n ife s ta n 
do que p a ra  el trazado  genera l de 
la urbaniza.ción de V alencia no ti.é-  ̂
ne im portancia  a lguna la modifica-i 
ción de que se tra ta , puesto  que la  
s ituación  de la  calle núm ero  142 
cum ple su m isión  de vialidad e h i
giene lo m ism o situándo la  20’ m e
tro s  m ás al E ste  o m ás al Oeste, 
m ien tra s  no se a lte re  su a rran q u e  
en el cam ino de T rá n s ito s  ni su 
te rm inac ión  en el paseo de la Ala-- 
meda, y que la  oposición del Pre-^ 
sidente del In s titu to  p a ra  la ense
ñanza  de la m u jer, dada la indem 
n ización  que se le ha de o to rg ar, ha 
de fa c ilita r  el medio de qué se en-, 
cuen tre  o se eo n s tru y a  edificio de 
ta n  buenas o m ejo res condiciones 
que el a n te rio r  que sirva  los p ro 
pios fines, po r lo que propone la 
ap robación  del nuevo trazado  de la  
calle núm ero  142 del ensanche dé 
la re fe rid a  ciudad, im plan tándo la  
20 m etros más"*al E ste  de su actual 
s itu ac ió n  y en d irección  p a ra le la  a 
la  m ism a, desde el cam ino de T rá n 
sito s h as ta  el paseo de Ik Alameda.

Y como la Real Academ ia de B e
llas A rtes de San F ernando  estim a 
que procede la aprobación  del p ro^  
yecto de m odificación del p lano  de 
ensanche de V alencia en M sentido 
que se expresa, y se h an  cum plido, 
adem ás, en este expediente los ne-* 
q u isito s legales exigidos p a ra  ba- 
sos como el de re fe ren cia , el P re 
sidente  que suscribe  del D irectorio  
M ilitar, en v irtu d  de lo d ispuesto  
en el a rtícu lo  29 de la  ley de 26 
de Ju lio  de 1892 y en él 63 del Ke- 
gilamento p a ra  su ejecución, tiene 
M honor de som eter a la ap ro b a
ción de V. M. el ad jun to  proyecto 
de D ecreto.

M adrid, 24 de E nero  de 1924.

SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Or b a n e j a .

REAL DECRETO

De conform idad .con lo p ropuesto  
p o r el Je fe  del Gobierno, P resid en 
te del D irectorio  M ilitar,

Vengo en decre ta r lo sigu ien te :
A rtículo  único. Se ap rueba el 

proyecto de m odificación del plano 
general de ensanche de V alencia, 
impílantando la calle núm ero 142 del 
mism o 20 m etros m ás al E ste  de 
su actual situación  y en dirección 
p ara le la  a la m ism a, desde el qa- 
mino de T rán sito s  h a s ta  el paseo  
de la Alameda.

Dado en Pialació. a: Yé.Iniicuatyp. 
E nero  da .mil íioyeojentós yóínilr 
cuatro',

ALFONSa
El Presidente del plrectorlo MíUtarj,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  ¡Or b a n e j^

EXPOSICIOIi

SEÑOR j El Real decreto de 26* <h 
Diciembre últirpo, al disponer que Á  
cargo de Director general del I n s i i i ^  
to (Jeográfico sea siempre ejercido pcf 
un Ingeniero geógrafo, atribuye ^ 
ese puerto un carácter .oschclalmen^ 

. técnico, sin que a la vez deje de r# í 
caer el nombramiento para  el misní# 
en persona que merezca la conhanaüí 
diel Gobierno,

Mas todo cargo de Director g en e i^  
requiere otro dé Subdirector, para 
la persona que ejerza el primlero p u ^  
da contar permanentemente con o t ^  
funciionario que le auxilie en su m,t^ 
sión y que adiemás le .sustituya en loi 
casos de enfermledad, ausencia, incoiii- 
patibilidad o vacante; y  aunque ea® 
otro cargo de í5¿¿báírector existe en 
Instituto Geográfico, su provisión el 
automática, por deber recaer fo rzo sa  
mente en el Preslidente del Consejo 
del Servicio Geográfico, conformie cá 
Real decreto de 24 de D iciem bri 
de 1920.

No Ste armoniza, pues, bien este R e ^  
decreto coii el de 26 de Diciembre pró# 
xlmo pasado, ni se comprende que s( 
Subdirector, que puedie ejercer fuü  
c¡ion]es do Director kitérlno, no s e | 
persona libremente designada por el 
Gobierno entre los Ingenieros g eó g r^  
fos; ni se explica qué para ser Sub> 
director se exijan condiciones no 
queridas para el 'cargo de Di.rector; Ri 
tiene justificación que en el caso do 
que el nombramiento de Director gé* 
neral recaiga en un Ingeniero geógík-* 
fo de número más bajo en el escalafón 
do su Cuerpo que el Presidente deí 
Consejo del Servicio Geográfico, tenga 
que ser forzosamenlo a quien correé-^ 
ponde el ejercicio de las funciones dif 
auxilio y sustitución del Director.

A mayor abundamiento, debe de te* 
nerse en cuenta que el Consejo d d  
Servicio Geográfico es el más alto ase
sor del Director general, y, por lo tan^ 
to, su Presidente no parece ser ei 
llamado a la labor de auxilio admi*< 
nistrativo al Director, y, po.r otra paj< 
te, que en el caso de eventual sustí-i 
tución del Director general, habría dé 
cesar en el cargo de Prasidente, dan-- 
do con ello lugar a una doble e inne-- 
cesaria interinidad, por transcender 
el ejercicio accidental de la Dirección
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Híl 4e la PrasMtn<eia áñl Gcnsiejo éel 
Servicio Geográñco.

P ara  evitar estas anoanalías y te
niendo, además, en consideración la 
inaneíra de proveerse otras Subdirec- 
^iones semejantes, que no correspon
den necesariamente a un funciona
rio determina do por razíjri de su 
largo o de su categoría, el Jefe del 
Gobierno,, PTCsidente ; del Direeiorio 
liiliia r, se lionra so-metiendo a la 
aprobación de V. M. el siguiente pro
yecto de Real de-ereto.

Madrid, 24 de Enero de 1924,

* SEfíORu .  ̂ ■
.,A L. R.. P. de'Y. M., '

IflGüEL PniMO DE. RiVEEA Y OuBANEJA.

REAL DECRETO

€ en f • j r m á n ri om e t‘ on . la s: ra z o ríes ex- 
puestas por el Jefe de Mi Gobierno, 
Presidenle del Directorio Militar,..

Aengo; en decretar lô  sigiuente:
Articülo; 1« El cargo de Subdirec- 

lor general del in stitu to  G-eográfico- 
^-erá d.eaempañado por un  Ingeniero 
leógrafo, librem ente desigDado po r el 

, Gobierno,
,, Artícelo 2/*' Además de las atribu- 

fiones- y deberes que- están señalados 
Itl Subdirector general por el Regla
mento do régimen interior,, ■sustituirá 
t f  Director general en loo casos do 
enfermedad, auscnc-ia, m crm pstibiJi- 
tíad o vacante, con todos lus deberes 
f; adribuciones que le corresponden a 
0 S.L0 último y por el tiempo que sub- 
s-ífsLa la causa mo-tivante' de la susti- 
.tucióu..

Artículo 3.,.® QuO'la der-ogado el 
Real decreto d-o 24 de iJitieBi^ijTQ de 
i.9'20 y cuantas disposicioneS'Se. opon- 
|*.aa a lo p recep tuado  en el presente»

Dado- en PaJajcio a veinticuatro da 
^mfQ de mil novecientos 'veintkua-

■ . ALFONSO
El' .PrcKicfeitte M  T jínctorío  M ilitar, 

piGUEL 1¥JM0 BS' RIVEKA Y OUEAHE/A.̂

I- E.XP0 SICÍG 5I

f SEKTjR; La Jnn ía  de Gbrrs del 
p u cr lo  de f íá lo g u  Jia síd 'c o a ;i-  
lorizacioo pm'a invertir cu (ioigaclo- 
3nos del Tesoro público los fí/ndos do. 
q̂iiie dispone. Es muy corivenieifte para 

el íntcrós general autorizar a la Ju n 
ta  pora ílií'lia inversión, a fui ík  que 
los Íímrifjs (le que dispone no pernia- 
Hczcari improductivos, Iciiieiidriso ade- 
|a á s  en cucnla que dicbos valores dc-̂  
&-0I1 am ortizarse i i i  breve i»lazo. V 
trwívl-crie que so dá a csia clis"n^srciéa' 

-'lltráfAe?? # m e ra l

En a te n c ió n  a  lo expiie 'S to , e l Jefe 
del Gobierno que suscribe, Presiden
te del Directorio Militar, liciie el bo- 
nor de someter a la aprcliaeión de 
V. M. el adjunto procmclo do Decreto.

• Madrid, 24 de Enero de 1924.

■ ¿E nOR;
A. L. R. P. de V. M.,

Miguel P iíimq de RiVEm\ y GrbaksjAí

_ REAL, DSGRSTO

A propuesta del Jefe del Gobierno-, 
Presidiente dei Directorio Militar, y 
de acuerdo con el mismo,

Yengo en áocTQíCíT lo siguiente:
Artículo id  So autoriza a la Ju n 

ta de Obras del puerto do Málaga pa
ra  invertir en obiigacionos dpi ^'eso- 
ro público los fondos de que •dilspone-, 
dejando en cuenta corrieilte las can- 
iidrutes que necesite p ara  sus aien- 
c i opjos o rd inar i as.

Articulo 2^' Esta autorización ten
drá earáeter= general para todas las 
Juntas de Obras de puertos' que lo so- 
li'Citea.

Dado- en Paiiacin a veinticuatro do 
Enero- de mil novacientes veinticuatro,

ALFOASQ
El Presid-cnte cid DirGcturio Milituii,

Mig u e l  P iiim d  d e  RivEirA y  ;

■ EXPOSICION

SSivOR: Por Real orden do 26 do 
Febrero do 1921 se aprobó definitiva
mente el proyedo do prolongación del 
muelle de La Galera o de Alfonso XIII 
del puerto de Algeciras, por su p resu
puesto de 7.768.628,52 pesetas, y su 

'd iv isión  en tres trozos.
Las obras lian -de s-er ejecutad'as en 

siete anualidades, correspondiendo un  
millón a cada una de las cuatro p r i
meras, 1.319.181,82 pesetas a la quin
ta, í.5,2O-.d0l> pesetas a la sexta, y lasi 
929.446,70 pesetaa restantes a la sép
tima.

La. Ju n ta .d e .Obras certiRca que. pa
ra  hacer frente al gasto cuenta con la- 
consignación de 1..3C’OvGd0 pesetas, que: 
figura en el capítulo 22, artículo 1.%, 
concepía 8.", del pres.upueslo del Mi
nisterio de Foinenfo, con las 206.000  ̂
pesetas a que asciende el importe de. 
la parte que'ha correspondido al puer
to df *p-Ciras en.'la distr:ibiieión de 
la sL  V it 1 )ii GSrueeial que per diez 
a fu i f í" T la ley de Presupuestos^ 
viornur. y con los rseurso.s propios 

b!, qm* asc'erden, desceñ
ían io ku Forvicíos de Dirección, Ad- 
iiiini.slradón, c.oii.s.ervacióii y expfota- 
eió.Q:, (lue cerreH' a m  cargo, a .201O0O-.

pes.etas; en total, 1.520.000 pesetas, s í ' 
se m antiene en les -ejercieios^ venkle-i' 
ros. el crédito' de die.lios capítulo, ar^' 
tículo y concepto del presupuesto* y 
continúa el creciente rendim iento 
los ingresos do la Junta. ■

La di:ferencia entre las cantidrule^. 
con que la Corporación interesadal' 
cuenta, y las anualidades de las obras 
del inuelle de La Galera, se aplican á' 
la term inación del rompeolas de Islá 
Yerde, del m ism o puerto*, durante^ 
lo-s años .. de Í923-2.4 a 1927-28'^’ 
que s-.e-• e jecu tan  p o r  adminis-^ 
tración; y el exceso de ía anualidad' 
prim era d-,e las de prolongación delj' 
muelle lia día cubrirse con la exist-en-i 
cia actual en Caja, en la que están' 
sin  invertir las sumas correspondien-i.' 
tes a la  subvención por diez años dei 
pasado ejercicio, y el im porte ^ e li 
cuarto presupuesto parcial de la “yíaí 
de enlace”, ya librado, y que asciende
a. 24.632,43 pesetas. ■ ;

E í Ministerio de Kaeienda no yd 
mconveniente en que se autorice laj 
celebración de la subasta, previo cum^i 
plim iento de lo dispuesto en los ar-i 
tíciilos 67 y 74 de la ley de Contabi^ 
lidad; pero teniendo en cuenta que el 
pago de la segunda y posteriores, 
anualidades está, sitjeto a la condi-» 
clon indispensable, de que en dicboá 
años £0 consigne; en los' respectivo^ 
presupuestos la misma cantidad qud 
figura, en el capítulo 22, artículo i.%' 
concepto 8.® ;

P ara  la ejecución de las obras lal 
Jun ta  dispone de recursoS' suíicie'n-3 
tes,, como lo prueba la certiñcacíóp 
de que se La hechO' m érito, si subsis-» 
ten los Gréditos expresados,, supúestd 
que siem pre ha servido de base para 
la contratación de servicios que aféc-s 
ten a más de un año económico.

Las anualidades propuestas guar-> 
dan la debida pimporcionaTidad, y los 
pliegos de condfciones son afíálogos á 
ios utilizados en contratos de está 
naturaleza; aun cuando convendríá 
completarlos, elevando la fianza que se 
se líala, del 5 por 100 el 10 por ICD, 
por ser la que cnrrientem ente se exH' 
ge-, con la que quedarán m ejor asegii-* 
rados- los intereses de la Junta , y  con-! 
signando la obligación del contratisíá 
de someterse en general a los precep-f 
tos de la lcy .d e  Contabilidad y  al . 
cumplimiento* de lo esta-blecido en rua-í 
te ria  de retiros" obreros.

E l Consejo de Estado, constituídoi 
en informado en sentido fa-
vo-r ;a re':'.''bradón de la subas-!
ta*; i cu'í’rdb co"n su parecer,^ el 
Jefe I...I cobic.rrio  que suscribe 
e l  honor* d e  s e m e le ?  t  ia  aprobación
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d 6 '  V . .  M ; . .  e l  a d j u n t o - p r o y e c t o  d O '  
c r e i o .

.Madrid^ 24.'d e  E n o r o . d e :  19:24. ^

SEÑOit:
A L, R. P. de ¥ . M.,

J íicu 'B L  P r im o ' d e  Fí IVe r a ' y  O s b a -'NEj a ,

li Mi Aüi. Eilli' G P.E n o '
■■ A propuesta c!ei Jefe del Goiiieriio, 
Presidente del Directorio Militar, y 
de acuerdo- con el rnisnio,

¡■Veago'-en decretar lo siguiente:
'A rtículo id ' Se autoriza ai Mirds-' 

lerio do Foiiieiito para'-ccleb'rar" la'.'SU-.- 
Rasta.de las-obras do' que se reñerre el 
proyecto de prolongación' del muelle 
do La Galera o dé Alfoiisu XIII, del 
puerto de Algeciras', aprobado por 
Real orden de 26 de Febrero de Í93i,- 
y cuyo presupuesto, de contrata as-, 
ciende a la cantidad de . siete miiloriss 
setee.lentas sesenta y odio m il seis
cientas' yeiiitiodío pese'íos con cin
cuenta y d'o.s céntimos {T.768.62'8;52),

■ cbservándose los trám ites posteriores 
prescritos en la- ley de'- Gonlabilidad.

Artículo 2:“ Se' aprueba el pliego, 
de condiciones ecoRómícaS para- es'la, 
subasta, con las modificaciones si-- 
guientes:

■ id ' La fianza sená- del á ím  por' 
ciento (10 por 100) en vez de la creí' 
cinco (5 por 100) que en el pliego se- 
consigna.

2d Se consignaránn el-mismo plie
go ia'mbligaelón-del contratista de so-' 
meterse, en-g-eneral, a, los preceptos 
'de I a 1 ey dé € o n I ab i 11 da d y al c u mp 1 i - 
iniento de lo establecido en niaim-m 
dé re tiro s ''O'brero'S:-.

■Bádo:' en- Palaeio- a vem ticnatro  de 
Enero- dé mil novecientos-- veint'icua- 
feo. ■

ÁLFDEm.^ ■
Et Presidente dCl DÍrectoTi'0 Militar; 

JÍIGUED PR-IMÔ- DmBiVSHá:-- Y. OilBÁMEJa..

EXPOBIGIO'If’ -
' SEÑOR: El Real decreto de 21 de 
íReiembre de 1920 tuvo por ñnalidád 
iy ebipto,,. coma. em-. m .  preájubulo se,.

estámularv u n .. potente mo’vl-.. 
imiento de cooperación de los i’uncio- 
^arios públicGSy a fin de ciar remedio, 
.ia las difi'culta-de:s producidos por la 
t o s  tí a de la vida. EL Mempo Irans- 
fBumdl) d&ade a^pieílá féelia es>. en 
iPealidai, más que suficiente para; que 
pued'a estimarse^' que d'oiide ias- ini- 
ipiativas particu'4 ares-'- ■ lian r  e.sp o ndi el o ■ 
jBonsti'tuyendo las organizaciones ade- 
todas:^ no se s ente Im necesidad a. 
■Mué., a.quella medid-t úb. Go'yierna-:- res- 
'jNsiéiá...,
L .S  €iiiQpn|tqp.le^, |||-,

meiíín aconsejan al Oobterno rcstriri"* 
gir Unsta donde sea posilib) los gas!os 
públicos, y la subsistencia* jiideílfiida 
del régi.nneii do prolección que en el 
Real decreto citado so estableció lia- 
bría de suponer a la larga im dosem- 
Ijoiso ímpoTtrrnte do cuantía irideiciM 
minada, por depender de cirrunsíún- 
cias* y factores que no piicaen calcu
larse, parece obligada medida de p ie- 
vlsiórr poner poj* ahora un iimito a 
los compro mif 06 del Es Rulo en esífi 
orden, sin que baya do sor estim ada 
C'oimo’ roctificaeióri de' orientacioners en 
qif'é es propósito del Gobierno per- 
siiS't'ir, pero con las cuales defem ser 
eons,e€ai‘erit'e.s las inickitivois-, las ac- 
tfvidádas' y loe colaboraciones perso
nales de- los cooperadores, sm bis que 
no-£*(3rá factible consolidar las Coope
rativas ya- OTganiLadas, afención prc-^ 
feronte a la- de ayudar a la constitu
ción da oíros nuevas en los punios 
donde b a s ta 'la  fecba no se-han esta-: 
blecldo.'

C otí tatos propósítoe y pora lograr 
la m ayor pfirfección en el régimen 
instaurado y el normal funciónamlen-. 
to de las Conperniivas boy ‘̂ xistenLos, 
m- ha reriactadO' esto pro,yerta de De
creto que eil Presidente que suscribo,, 
previo acuerdo del B íreeiorie Mili- 
'tar; tiene* la honra dé som eter á la 
aprobación ú e  ¥ . II.

Madrid, 24* de Enera do 1 9 2 L

■ ' SEÍI0R';:'.
A L. 1. P; dé ¥ . M;,

l'ÍG U EL  PllIM O R m WtVERA Y  O rF A K E M .

REAL DECRET0

A prapuosia- d d  Jefa del Gobierno, 
Presidente del Bi.rectario Militar, y 
do acuerdo coa ésto,

Mengo en. ■é.ecre.tox. lo-, siguicníe.:.: 
Artículo L® De-sde la public.o.cióii: 

-da- esto... Bear oto' que.dará en suspe-iiso 
la., eanaii-tuaión. de. nuevas... Asociacio
nes. Go,ope,r.a.t ivas.-da consumo-por las 
ciasas civiiea,. militares.', y ecLesifisíí- 
cas, así de la escala activa, c.omo pa,- 
aivE;.. a l  amp.-.aro del Real de^creto da 
21 de.-Dic.ieGjfibre. de i92fi yyiel Esta
tuto. anejo,, al. mismo.

.Artículo'' 2i¡® íLas--. Go,-o,pcra-t..Lvas= do 
dicbasí. dasoas ya-: constituidas. €Q.nti- 
nuarán- funcionando.- con  ̂arregí o a. sus' 
disposiciones orgánicas, bajo la inlor- 
vene-iónde-bEstado...y con lo.. ohiy¿M¿íén 
de  ésto, de aportar la rneosuadirlíid del 
sueldo, en la forma que previene el 
articulo 2 /  dol meiiciciiado Real de
creto do 21 de Bicierobre de 19cO, por 
1.0'do.s... 1C..S. funcionarioa que. a í lh s  so 
hayan incorporad,o. h-asta bi íctha 

Los fui cto ^  'os que se a ll en cr lo 
fiuéí^iyoi, uqbMAs® bapei de su piupio

pocullri la ftptjrtíiiciiiii do dií*!ia.s rnerí4*j 
0iialÍM‘oíf*íf, " , :'(|í

Bl Hdado fjodifá prjvíif de lorlaj • 
nueva apoHacióti a las (ioopiurdivai 
que liuíiicseu forrado' su (ñlÁmu ba4 
lance social m u  una pófdMn 
rioj* tñ 215 por IfJO do su c.ipiial futaj;,' 

Artículo E.®' Parre el ciimpliriiímto,' 
to do ccfe compromiso i* ;o3fdguar#| 
el cTÓtlíio iieeesurJo en los próximo^ 
Prosupuestos generales del Itofadíj ei| 
el eoiTCPpuíiifJiif'iile al Miiiístorín dé( 
Trabojo, Comercio e Indiintría, lbjslí|^ 
que así m  iiuga, ¡m pelidom 's dr* f-on' 
dos iieclifis po r Ja» Cooperativas yk  
constituidas, en ríJaoióu a los focíoí?! 
quo so incDj'poron a las m ism as, s í  
oontínuarán tram itan rio' por el MkiiS'-i 
torio de Trabajo, Comercio e IndiHHr  ̂
tria,, al efeeio do que por ei cha Tln-f 
cieiida so haga la concesión dal eró^ 
di'to c-orrespondierile, , '  j

Aiiíiculo 4.® Además do los fuít-^ 
cionariíjs públicos d@ la cácala orií-i 
va o pasiva que perciban sueldo.»,, 
boros o asignadanes con carga a loi. 
pj*esupuosto.s gene ralea del .Ttotarlé# 
podrán ser S0'cia&..de las Cíjcjperativaa;

. de consumo intefvenídiws todas Ins! 
demás funcionarlos públicos cnyQ 
trabaja  esté retiiiinerado porixoiiork-ü 
ríos regulados por tarifas o Arancel 
los especiales. Estos fuficionarios, pa*# 
ra  iricoiporarsc a  una CnoperatlvaV 
quedan obligados a hacer una.aporí a-i 
oióa de cap ita l igual al pr-.>.i.iiqdÍo qué 

, resulto Tle los sueldos do iodos los. 
funcirjinarios que la constituían en 3i! 
do Diciembre anterior a la incorporan

■ ción. i
Estos- socios quedarán eí|ulparadi}9, 

en cuanto a sus dicreelias' y ohMga-i 
: cío,mes social&s> a todos los demás, con 
i la. sola- excepeldm dié' que nof- pcdcán 
' clisfruit,ar del. dbrac.ho' quo estafieceA 
- e l císlututo 7;® y- el articulo 9 J  d d  

Eeai decroto ór  2.1 de Diciembre 
, da 1920.

A rticulo 5A Igualm enio  poílioiif 
ad q u irir  ül ea rú c le r de so-cios (Je 
e s ta s  C ooperativas ios ímvdom muñ

■ de B ip iitaciaiies, A yuntam ientos y  
entidadesm diciales autónonjag a qu8

: S;8 r  e fi e r  8 el a r t  í eul o" 10' de 1 Re al toe-!
; ereto, de 21 de Diciem bre do 1920,
 ̂ aun  cuando dichas C orporaciones o 
• entid a-des no h agan  de sns fondo3 
; propio» la npo-idación de la. rnen-« 

suailidad de los sueldos de dichos 
funcionarios, siem pre qua alJos la 

 ̂ hagan  por sí m ism os.
A rtículo 6.® En lo sucesiva m ,  

podrá consLituirse en cada localidad 
m as de una Cooperativa de funcio-i 
iiarios púbiicDB intervenidas por^0l 
Estado.

Jln âqu-eilG#̂  ̂ |iaii'io^s i.i| qué i p i l
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tan  ya organizadas m ás de una no 
podriki los socios tra s lad a rse  de 
aquella a que p rim eram en te  se h u 
biesen incorporado, salvo en el ca
so de su cambio de destino o re s i
dencia a O'tra población.

A rtículo 7.** El nom bram iento  de 
los In terven to res del Estado an las 
C ooperativas de funcionario s púb li
cos se h a rá  en lo sucesivo d irec- 
¿amerite por el M inisterio de T ra 
bajo, Comercio e In d u stria , coa 
arreg lo  a las norm as que por el m is- 
se dicten p a ra  ello.

A rtículo 8.® Los E sta tu to s  do las 
C ooperativas aprobados por la P re 
sidencia del Consejo de Ministros., 
como anejos al Real decreto de 21 
de D iciem bre de 1920, se rán  rnodi- 
fícados en los sigu ien tes té rm in o s:

El p á rra fo  4.*̂  del E s ta tu to  9.® 
quedará redactado  en los siguientes, 
té rm in o s: “Además de la destinada 
a la elección de cargos, .h ab rá  de 
ce lebrarse  Ju n ta  genera l una vez, al 
m enos, por sem estre , p a ra  el exa
m en y aprobación  de las cuentas, 
sin  perju ic io  de que se dé conoci
m iento a los asociados en el B oletín, 
Catálogo de a rtícu los que publique 
la C ooperativa o por otro m edio de 
publicidad, de la situación  econó
m ica de la m ism a. En la primiera 
J u n ta  general que se celebre cada 
año. se d a rá  cuen ta  de la M emoria 
y B alance genera l de cada e je rc i
cio económ ico.”
‘ Q uedan derogadas las p re sc rip 
ciones de los dos ú ltim os p á rra fo s  
del E s ta tu to  10.®

E n todo lo que po r este Real de
creto no hayan  sido m odiñcadas, 
seg u irán  ap licándose las p re sc r ip 
ciones del de 21 de D iciem bre de 
1920, E s ta tu to s  anejos y  dem ás 
d isposiciones de c a rác te r  com ple
m entario  dictadas h a s ta  la fecha.

A rtículo 9.® Los R eglam entos de 
las C ooperativas ac tualm ente  cons- 
tiu ídas y que, p o r tan to , hayan  ob
tenido la aprobación  oficial del Mi
n is te rio  de T raba jo , Comercio e In 
du stria , se co n sid e ra rán  re fo rm a 
dos con c a rá c te r  general, de acu er
do con las prevenciones y no rm as 
que se lestablecen en los a rtícu lo s  
p recedentes.

Dado en Palacio a ve in ticu a tro  de 
Enero de m il novecientos v e in ti
cuatro .

ALFONSO

El ProsMcnto del Directorio Militar,
IIiGUEL P r im o  d e  R iv e r a  y  Or b a n e j a .

REALES DECRETOS
En el expediente y autos de com

petencia suscitada entre el Goberna
dor civil de la provincia de Lérida y 
el Juez de instrucción de Borjas Blan
cas, de los cuales resu lta :

Que D. José Gomes yilapiñó piu- 
sentó en 7 de Mayo de 1923 querella 
criminal contra el Alcalde de Yinaixa 
y Vocales de la Junta  Municipal que 
asistieron a la sesión de 24 de Abril 
del mismo año, por el delito de coac
ción electora], fundándola en que se 
destituyó al querellante del cargo de 
Médico titu la r de la población en ple
no período electoral.

Que incoado con tal motivo el co
rrespondiente sumario por el Juzgado 
de instrucción de Borjas Blancas, el 
Gobernador civil de Lérida, de acuer
do con lo informado por la Comisión 
provincial, requirió de inhibición al 
Juzgado, fundándose en la existencia 
de la cuestión previa adm inistrativa 
de determ inar si cesó el período elec- 
toraJ en una determ inada fecha, en 
que no puede suspenderse en abso-lu- 
to la vida adm inistrativa durante el 
perío-do electoral, y en que, al pare
cer, no deben considerarse incursos 
el Ayuntamiento y Jun ta  de Asocia
dos en lo establecido por la" ley Elec-: 
toral, citando el artículo 3.®, caso 1.®, 
del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, Real orden de 17 de Marzo 
de 1896 y artículo 68, casos 2.® y 3.®, 
de la ley de 8 de Agosto de 1907.

Que el Juzgado acordó acceder al 
requerim iento de inhibición; pero 
apelado el auto por el Ministerio fis
cal y el querellante particular, lo re 
vocó la Audiencia provincial de Lé
rida, manteniendo la jurisdicción del 
Juzgado de Borjas Blancas, en v irtud  
de las consideraciones que estimó per
tinentes.

Que el Gobernador^ de conformidad 
con lo nuevamente informado por la 
Comisión provincial, insistió en el re
querim iento, dando lugar al presente 
conflicto:

Visto el artículo 8.® del Real decre
to de 8 de Septiembre de 1887, a te
nor del que, siem pre que el Gober
nador requiera de inhibición a  un 
Tribunal o Juzgado ordinario o espe-; 
cial, m anifestará indispensablemiente 
las razones que le asisten y el texto 
de la disposición legal en que se apo
ye para reclam ar el conocimiento del 
negocio:

Considerando: 1.® Que el Goberna
dor civil de Lérid'a no hace más cita 
legal en apoyo de su competencia que 
el artículo 3.®, caso 1.®, del Real de
creto de 8 Septiembre de 1887, pues 
las otras dos disposiciones citadas en

el oficio inhibitorio se consignan pa. 
ra  fundar los razonamientos sobre la 
inculpabilidadi de los querellados, y  ̂
no son, por tanto, textos que atribu
yan al Gobernador o a las Autoridad 
des dependientes de él o a la Admi, 
nistración pública en general, el co
nocimiento del negocio.

2.® Que, según repetida jurispcm; 
dencia, no puede estimarse cumplida 
la obligación impuesta a la Autoridad 
requirente de citar la disposición le
gal en que se funda, con la mención 
de los artículos del Real decreto de 8 
de Septiembre de Í887; y

3.® Que existe, por consiguiente, 
un vicio esencial de sustanciación que 
impide resolver el conflicto en cuan
to al fondo.

Conformándome con lo consultado 
por la Comisión perm anente del Com; 
sejo de Estado,

Vengo en declarar mal suscitada es- i 
ta competencia, que no ha lugar a de-1 
cidiría, y lo acordado. i

Dado en Palacio a veinticuatro do 
Enero de mil novecientos veinticua-  ̂
tro. ^

ALFONSO

El Presidente del Directorio Militar,
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Orbaneja. !

E

En atención a los méritos y cir-f 
cunstancáas que concurren en D. Tu ¡ 
cente Laporta y Mira, y muy espe-̂   ̂
cialmente por su conducta patriótica 
y rasgo de desprendimiento cediendo j 
al ramo de G uerra el terreno necesa- [ 
rio para el Campamento dond^e ha do | 
instalarse la brigada de reserva de; 
nueva creación, en Alicante, I

Vengo en concederle, a propuesta: 
del Presidente del Directorio Militar, 
la Gran Cruz de la Orden.del Mér.do 
Militar, d0signa.da para  prem iar ser
vicios especiales, con pago do cuota ; 
reducida.

Dado en Palacio a veinticuatro de 
Enero de mil novecientos veinticuatro,

ALFONSO

Ha Preaáddato del Direr.torIo Militar, 
Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O rbaneja

En consideración a lo solicítíd  ̂ ^  
por el General de brigada /
en situación de reserva, D.
Luciáñez de Frutos, y con arregle s 
lo preceptuado en la ley de 19 
de 1920, i

Vengo en concederle la Gran Cruz - 
de la Orden del Mérito Militar, 
nada para prem iar servXiOS 
lOiS.

P
e
I
I
c

c
s
c
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I Dacio en Palacio a veinticuatro de 
 ̂ Enero de m il novecientos veinticuatro.

y ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

Miguel P rimo de Riv er a  y  Ohi’>a. \ eja .

En consideración a lo solicitado 
por el Generail de brigada honorario, 
en situación do reserva, D. Fernando 
Romero Varaía, y con arreglo a lo 
preceptuado en la ley de 19 de Mayo 
Gi0 i 920,

V en g o  en concederle la Gran Cruz 
de la Orden del Mérito' Militar, de
signada para prem iar servl-n'os espe
ciales..

Dado en Palacio a veinticuatro de 
Enero de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
L’í Presidente del Directorio Militar,

Miguel P r im o  d e  R i y e p a  y  O r b a n e ja .

1 En consideración a lo solicitado
'i  por el Coronel de A rtillería D. José

r  Olagüe Llatas, que en 23 del corrien
te mes ha cumplido la edad reglam en
taria para obtener ed retiro,

Vengo en concederle el eípapleo de 
i General de brigada honorario, en si-
i tuación de reserva, con la antigüedad

'del día 24 del actual, por reun ir las 
f  condiciones c¡ue determina la ley de 
¡ 19 do Mayo de 1920.

Dado en Palacio a veinticuatro de 
Enero de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
El Preslderite del Directorio Militar,

Miguel P rimo de R ivera  y  Or b a n sja .

Con arreglo a lo que det/errnina el 
caso 5d del lartículo 52 de la vigente 
ley de Administración y Contabilidad 
de la'H acienda pública; a propuesta 
del Jefe del Gobierno, Presidente del 
Directorio Militar, y de acuerdo con 

L éste,
Vengo en autorizar al Ministerio 

de la Guerra para celebrar en la pla
za de Almería concurso de arriendo 
de un local o edifício con destino a 

, Zona de Reciutainiento y Reserva de
dicha plaza.

Dado en Palacio a véinticu.atro de 
^  Enero de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

: Miguel P rimo de Rivera  y  Or ba n eja .

En consideración a los servicios y 
©irciiinsiaiiicias del General de división

D. Balbino Gi/1-Dolz del Castellar y 
Peyro,

Vengo en proimoverle, a propuesta 
del Presidente del Directorio Mili tai, 
y de acuerdo con éste, al eaupleo do 
Teniente general, con la antigüedad 
del día 19 del corriente mes, en la 
vacante producida por paso a situa 
ción de prim era reserva de D. Diego 
Muñoz-Cobo y Serrano, la cual corres
ponde a ia tercera de ascenso en las 
de la indicada categoría.

Dado en Palacio a veinticuatro- de 
Enero de mil novecientos veinticusi-' 
tro.

ALFONSO

El Presidente del Directorio Militar,
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Or b a n e j a .

Servicios y circunstancias del General
de división D, Balbino Gil-Dolz del
Castellar y Peyró,
Nació el día 31 de Marzo de 185b 

y comenzó a servir el 22 de Junio de 
1874, como cadete, en el Batallón de 
Cazadores de Eslella, pasando en 
Agosto a la Academia de Infantería, 
en la que cursó sus estudios hasta 
que en Abril de 1875 fué ascendido 
a Alférez y destinado al Batallón Re
serva, número 19.

Emprendió en Mayo operaciones de 
campaña contra las facciones carlis- 
ta.s por la provincia de Cuenca, y des
pués las continuó en el distrito de 
Burgos^ y más tarde en el de Catalu
ña, por haber sido destinado ^  Ba
tallón Reserva, número 10, con el que 
pasó en Octubre al Ejército del Norte. 
Asistió a varias acciones de guerra, 
entre ellas a la de Calaf y Erm ita de 
las Ansias, en los primeros días del 
citado Octubre; a las de Montejurra, 
Monjardín y rendición de Estclla,
17, 18 y 19 de Febnero de 1876, por 
las que fué agraciado con el grado de 
Teniente, y el 30 a la de las alturas 
de Abarzuza, continuando en opera-^ 
ciones ha.sta la terminación de la cam
paña.

En Octubre del expresado año 1876 
marchó a Cuba, con el grado de Capi
tán, formando parte del Batallón Ex
pedicionario, número 18, y entró se> 
guidamente en operaciones contra Tos 
insurrectos. Pasó en Diciembre al Ba
tallón de Cazadores de Júcaro, y se 
encontró el 6 de Enero de 1877 en el 
combate de Palo Prieto, obtenmndo 
por sus servicios hasta fln de Marzo 
la cruz ro ja de prim era clase del Mé
rito Militar. Continuó operando en la 
trocha de Júcaro a Morón hasta Julio, 
que con motivo de su ascenso a Te
niente, por antigüedad en el Ejército 
de Cuba, fué destinado al Batallón 
de Cazadores de Nuevitas, siguiendo 
en servicio de campaña hasta fines de 
Enero de 1878. En Febrero regresó a 
la Península y quedó de reemplazo; 
en ATiril se le dió colocación en el Re
gimiento de Infantería de Málaga, y 
en Octubre embarcó para Puerto Rico, 
siendo allí destinado al Batallón de 
Ini anlería de Madrid, con el que m a r
chó a Cuba en Septiembre de 1879, y 
a su  llegada a la isla salió de opera
ciones, hallándose ej i6  de Diciembre

en la acción de loin^s del Padre, por 
la que obtuvo la cruz ro ja de primera 
clase del Mérito Militar. Continuó en 
campaña asistiendo a varios hechos 
de armas, y en Agosto de 1880 regresó 
con su batallón a Puerto Rico. Desd^ 
Marzo de 1881 presto sus servicios en 
el Batallón de Infantería de Cádiz, 
hasta que en Mayo de 1883 obtuvo sit 
regreso a la Península. Sirvió suce-.; 
sivamente en los Regimientos de Má
laga y Vizcaya, en ios batallones de 
Cazadores de Segorbe y Mérida, en el 
depósito de Mataró, en el Batallón Ca
zadores do Figüeras, en el cuadro d-e 
reclutamiento de Teruel y en el Re
gimiento de Canarias. Desde primeros 
de Febrero a fines de Mayo de 1885 
permaneció en la Escuela Centrail da 
Tiro de Toledo.

Ascendido a Capitán por anligüedad 
en Enero de 1892, se le colocó en el 
cuadro de reclutamiento de Madrid y 
después en la Zona m ilitar, número 1, 
paisando en Enero de 1893 al Regí-, 
miento Infantería de León, en el que 
permunecjió hasta Febrero de 1894  ̂
que fué destinado al distrito de Puer
to Rico. Lliegado a dicha isla fué co-: 
locado en el Batallón Cazadores de 
Valladolid, con el cual marchó de nue
vo a Cuba, en Mayo de 1895, y em
prendió opieraciones de campaña poí 
la provincia de Santiago de Cuba, en
contrándose en los combates de. Saa 
Antonio, Paso de] río Acho, Escandell 
y otros.

Ascendió, por antigüedad, a Coman
dante, el 31 dieil expresado Mayo, y 
le nombró en Julio Comandante m ili
ta r del poblado de San Luis de las 
Enramadas (Santiago de Cuba), el cual 
puso en condiciones de resistencia. 
Pasó en Diciembre al Regimiento de 
Cuba; en Marzo, al prim er batallón 
del de Otumba, y en Mayo, al primer 
batallón del Regimiento de Valencia, 
y con todos ellos estuvo en continuas 
y activas operaciones de campaña por 
diferentes zonas do la isla, halh\ndos(5 
en numerosos hechos de armas, man
dando algunas veces columna. Por su 
comjportamiento en iaS( acciones da 
Dolorita, Peñón y Esperanza, del 21 
de Febrero al 5 de Marzo, se le con
cedió la cruz roja de segunda clase 
del Mérito Militar; por los combateá 
de Orozco, Ingenio Manolita y Mon
tes de Lechuza, los días 25 y 26 da 
Abril, obtuvo otra cruz roja de se
gunda; en Junio batió al enemigo en 
Malas Aguas, Santa Lucía y Peña 
blanca (Pinar del Río), siendo recom
pensado con la. cruz ro ja de seguiMa 
clase*, pensionada; alcanzó otra cruí 
ro ja de segunda, pensionada, por las 
acciones de Gahalón, Lagunitas y Sa4 
Víctor, de la misma provincia^ del l í  
al 15 de Julio, y por el mérito qu3 
contrajo en la acción de Ceja del Toro», 
el 26 de Agosto, fué ascendido a Te- 
niiente coronel.

Continuó en campaña, operando pof 
Pinar del Río; se distinguió en la ac-̂  
ción de Puerto Escondido, el 9 de 
Marzo de 1897, por la que se le c o a -  
cedió la cruz roja de segunda c la ^  
de] Mérito Militar, y mandando el prD 
mer batallón del Regimiento^ dé Va- 
liencia, dirigió diferentes acciones d^ 
guerra y concurrió a otras, entre elíaf 
las de Ciego Largó, Lom/a del V iento, 
Loma Gana. , M an agu aco , Loma oei 
Maguey, San^a Lucía y to m a  del c a m -
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bamento 'da Puerto Escondido. Por el': 
jate de P inar Llano de Gagiiasal, 
16 al SO de Septiembre, obtuvo 

. te rre ra  cruz ro ja de segunda ela- 
pensionada. Desde 1.® de Octubre 
ciedieó a trabajos d-e fortiñefjción 
la línea éa la Espieranza; en No- 
nbre salió para Artemisa (Trocba 
Mairel a Majana) y se distinguió 
varios combates, especialmente en 
de Romero y Gucnillos de Caimi- 
los día’s 27 y 28, siendo recom-: 

^pensado con la cruz de María Cristí- 
.na, de segunda clase. En Lebrero de 
Í898  pasó con su batallón a form ar 
Jbarte de la división ligera de Oriente, 
y  lemprendió operaciones por la ju-: 
,|'isdícción de Bayamo, hedlándose, en- 
ĵtre otras, en las acciones de Acanti- 

Jado, Mogote de los Negros, Tinajones 
■iV Cruces, del 13 al I?'”de Marzo, por 
,as que fiié recompensado con la cruz 
mja de segunda clase del Mérito Míh 
ita r. Se encontró después en los lie- 
jbos de armas habidos conira el ene- 
nigo en Potrero Baire, La Muía, Los 
Mosquitos, Vedado, Gru :̂ del Cedrón, 
tío  Gaste lió, Banla L ita , Jiguaní, Lo
mas da Piedra y Los Mangos. En Ma-; 
o pa;só a la jurisdicción de Manza- 
lillo y m ás tarde a la de Sancti-SpL 

p tu s , y  continuó en operaeiones hasta 
ihl 28 de AgOisto. Quedó de reenipiazo 

L Noviembre, y ai siguiente mes re- 
esó a la Península, donde pasó a s i-  

uación de excedente, hasta que en 
gesto de 190:1 obuvo destino en la 
ona de Reclutamiento tía Gastellón, 

|>ontinuando sus servicios desde Oo- 
lub re  en el regimiento de Guadaia-: 
|a ra . Estuvo en diferentes épocas en- 
íargaulo accidentalmente del mando 
d e l '^ p n e sa d o  Regimiento, y  en Ko- 
¡Viembre de 1906 fuá trasladado a la 
¡paja de Recluta de Mondoñedo.
, En Junio de 1907 ascendió a Goro- 
bel, por antigüedad, y fué nombrado 
ÍVicepresidente de la Comisión mixta 
jáe Redutam rento de Tarragona. Se le 
l^onfirió d  mando de la Zona de Re- 
iilutam iento y roiserva de Játifea en

tíayo de 1908, y desempeñó el cargo 
0 Comantíanio m ilitar de dicho pun
ió!, hasta que en Enero de 1910 se le 

lombró Vicepresidente de- la Comi- 
¡ión mixia de Reclutamiento de León, 
juiediando en Febrero en situación de 

Excedente.
; Fué destinado, en Eebrero de 1911, 

’a Comisión mixta de Reclu taro lento 
Castellón, como ■Vicepresidente, y 
cesar en este ■«argo, desempeñó en 
ra  y Valencia las funciones de 

uez instrucl^or de una cíausa desde 
de 1911, -hasta que en Abril 

1912 pasó a m andar e] Regimien- 
dei Príncipe, número 3. 

y Pooperó al sostenimiento dei orden 
 ̂ úlbico en Gijón durante la huelga 
é obreros habida en Marzo y Abril 

1913, y estuvo encargado, interi- 
xM-xiiiente, variias veces .del Gobierno 
íi l i ta r  de Oviedo y de ia prim era bri- 

’a de la décimo tercera división, 
romovido al empleo de General de 

jada en Mayo de 1914, quedó en 
uación de cuariel hasta que en 

sio del mismo ano le fué confe- 
|*Íd9 el mando de la prim era brigada 
pe la décima división, con la que asis- 
Jió aJ viaje de insúucción efectuado 
feóbre la Iron tera  francesa, habiendo 
estado encargado, accideníalmente, en 
yarias ocasiones, del Gobierno M ilitar'

de Pamplona y provincia de Navarra.
Al cesar, en Septiembre de 1918, en 

el mando que venía desempeñando, 
volvió a quedar en situación de cuar-; 
tel, en la que permaneció hasta Enero- 
de T91B, por haber sido nombrado Go- 
berna-dor M ilitar de Bogo vía, mere-: 
ciieiido  ̂ 'plácemes de las autoridades 
superiores la gestión realizada por 

.este General durante las huelgas de 
Correos y Telégrafos.

En Julio del mismo ano se le con
firió -el mando de la ■segunda brig'ada 
de la quinta división, y en 30 de igual 
mes el de la p rim era de la citada di
visión, cargo en el que fué confirmado 
en Agosto siguiente, en cuyo mando, 
y con ocasión de hi^)'gas habidas., 
prestó señaladoe servicios. En distin
tas ocasiones estuvo Inter inamen te 
encargado del Gobierno Militar de 
Valencia...

A su ascenso .a General de división, 
en Abriil de 1920, se le confirió el 
mando de la décimosexta .división, y  
desde Junio siguiente el de ia quinta, 
en el que continúa, así como en el 
anexo de Gobernador m ilitar de Va- 
lencm. insistió, en Octubre de dicho 
año, a  las escudas prácticas efectua
das en L iria y Villamarchante por 
la prim era brigada tíie la división; en 
Noviembre 'siguiente, a  .la Gampafm 
logística que llevó a  cabo en la pro
vincia de AlbaG-ete su división, y en 
igual mes de 1922 a las escudas prác-: 
tic.as realizadas en L iria  y Villamar- 
eliante por la segunda brigada de la 
misma; y ha estado éncargado varias 
veces, accitíientalmente, de la Capita
nía general de la tercera región.

Cuenta cuarenta y nueve años y 
seis meses de efectivos serviciois, de 
ellos :tres años y nueve mesigs en el 
empleo de General de división; hace 
el número 3 en la escala de su clase, 
y se halla en posesión de las siguien
tes ccm-deeoracioníes:

Dos cruces ro jas de p rim era ‘ clase 
del Mérito Militar. ■

Cruz blanca de prim era clase de la 
misma Orden.

Siete cruces rojas de segunda clase 
de la propia Orden, de ellas tres pf í̂q- 
sionadas.

Cruz de -‘S-egunda ckise de 
Grisüna.

Cruz, Placa y  Gran Cruz de San 
Hermenogiiiln.

Medallas de Alfonso XII, con los pa
sadores de Mon jar din, Santa Bárbara 
y Estella; de la p rim era  campaña de 
Cuba, con dos p.asadoim y de la se
gunda con 1^6, y la de Alfonso XTII.

Es benem érito de la Patri-a y Gen
tilhombre de Cámara co n : ejercicio.

En consideración a los serviicios y 
circunstancia del General de brigada 
D. Juan Garcí'a Trejo,

Vengo en promoverle, a propuesta 
del Presidente del Biroctorio Militar, 
y de acuerdo con éste, al empleo de 
General de división, con ia antigüe
dad del día .19 dei corriente mes, en 
la vacante producida por ascenso de 
D. Balbino GibDoiz del Castellar y 
Peyró.

‘Dado en Paíacio a veinticuatro de

Enero, de .mil novecientos veintioua^ 
tro.

ALFONSO.

El PresideiRte del Directorio Militar,
-Mig u el . 'P pjm o  :d s  T l iv m A  y  .Or b a n e ja *

Servicios .y  circimstanctas' del Gene-, 
ral de brigada D. Juan García Trejo.'

Nació el 15 de Febrero de 1865. I uh 
gresó en el servicio, como alunmo de 
ia Acadeimia do Infantería, el 31 de 
Agosto de 1882, siendo promovido re-- 
glamentariamento al empleo de Alfé-! 
rez de dicha Arma el 3 de Julio de 
188'5. A^scendió-,a Teniente en Julio 
de 1888, a Capitán en Octubre de 
1896, a Comaindante en Agosto de 1698, 
a Teniente coronél en Agesto de 1910, 
a Coronel en Noviembre de 1914 y a 
General de brigada en Diciembre 
de 1918,

Sirvió de subalterno en el Batallón 
de reserva de Vinaroz, en el de Lor- 
ca, en el Batallón Cazadores de A.lba 
de Torme-s, en el'Regimiento de Gua- 
dalajara y en el d.e Mallorca, en la 
Península, y en el de María Cristina, 
en la isla de Cuba; de Capitán en el 
mismo Regimieiiio, y de Ayudante do 
Campo-dfól General d e ‘brigada D. Cav. 
lixto Pmiz,, en la .citada isla; de Co
mandante, en Ira Península, en el Re-: 
gimiieinto de reserva de Montenegrón, 
en el de Andalucía, en la Comisión 
Liquidadora del prim er Batallón del 
mismo, de ^ylidiante de Campo í’el 
G eneral cíe división D. Gal ix.lo Ruiz, 
en el Regimiento de la Princesa, de 
Ayud.'ainto de Campo del General de 
brigada D. Adolfo Villa y Miguel; de 
T  en i e n te c o ro nel, en. I a Ca j a d'e R'C - 
el u I ana i en t o de Albacete, en la de Va
lencia, en el Regimiento do Tetuán, 
en el de Guadalajara, con el ciue mar-: 
chó a Larache ein Agosto de 19i 3, y 
de prim er Je:fe dei Batallón Cazadores 
de Figueras, en dicho territo rio , y do 
Coronel mandó el Regimiento de M'a- 
riorca, en Africa y en la 'Península.

Do General de brigada ha mandado 
la prim era brií^ada de Infan tería de 
la 15̂ ' división, y desde el 4 al 18 de 
Julio de 1919 se hizo cargo aciden- 
talmente del Gmbierno m ilitar de La 
Coruña. .Desde .Agosto siguiente vie- 
oe ejerciendo el manido de la segunda 
bridada de Infan tería de la 9A divi
sión y el cargo 'anexo de Gobernadoi* 
m ilitar de Gacsteiión do la Tdam, ‘há- 
biendo interinado en distintas oca
siones el mando de la división citada; 
inispeccionó en Septiembre y Octubre 
de J .920 las escuelas prácticas e fec
tuadas por ios Regimientos de Gero
na y Tetuán, que forman su brigada, 
y desde el 27 de Mayo al 5 de Junio 
de 1921 dirigió la campaña logística 
efectuada por la referida división, de 
cuyo mando accidental estaba encar
gado. Desdxo el 14 de Septiembre ae 
1923, no obstante el mando y cargo 
que ejerce, desempeña el de Gober
nador civil de la provincia de Casto-' 
llón de la Plana.

Ha desempeñado diferentes comi
siones del servicio. , r< ■

Tomó parle de subalterno y 
^pitan enT a últim a campaña de Guoa 
y en los sucesos de Melilla de 1893, y 
de Teniente coronel y C o r o n e l  en-as 
operaciones y en los teritorios tío B*'

f-
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■ J-aolde y Tetiián éom& 19vi'3 a 1916, 
'•jobtenienéo, por los m éritos en ellas 
Contraídos, las reoompensas sigiiien-í 
ites: ' ,
j: Tres cruces rojas de prim era cía- 
:fee del' Mérito M ilitar por operaeione--? 
'tíe campaña en Cuba ea tSSo, 1897
'S? 1898. . , , ,
r. Crus roja de prim era clase del J\i0- 
[5rito M ilitar, pensionada, por la iic- 
deión de Canarreos y Ficarite, en Cuba, 
’̂ jen Junio de 1-897. 
í' Cruz de prim era clase de María 
■'iCrislina por la acción de Cayo-Pie- 
'idra, en Cuba, en Noviembre de 1897.
I jimpleo de Gomandanite por las ope- 
'jTacionos realizadas ea las provincias 
;5de la Habana y Pinar del Pío (Cuba),
* bel- 15 al 20 de Juni o de i S9'3 y ser- 
¡yicios prestados hasta fin de Agosto 
¿el misino año,
t Cruz de segunda clase de María 
Prístina por servicios y  operaciones 
Se eampaña en Lara-clie hasta fm de 
piciem bre de 1943.
; Cruz rola de segunda clase del Mé- 
filo  Militar x>or operaciones de cam- 
ipaña, en Larache, en 1914,

Empleo de Coronel por el combato
00 Il’gair, en el territo rio  de C ara
che, el 18 de Noviembre de i9 i4 .

Medallas de Cuba y Marruecos.
Se halla ademas en posesión de las 

 ̂feigiiientes condecnraciones:
1 Cruz blanca de prim era clase del 
‘p é r ito  Militar.
I Cruz, Placa y Gran Cruz de San 
■pLermenegildo.

Gran Cruz blanca del Mérito Mi
litar.
; ’ Medallas de Alfonso 7ÓIIT y connie- 
'snorativa del bombardeo y a.salto de 
la  villa de Brihuega y batalla de Yi-' 
Jlaviciosa.
• Cuenta más de cuarenta y un. años 
^  cuatro mases de efectivos servicios, 
de ellOiS, cinco años y  on mes en el 
ifempleo de Gícneral de brigada, y hace 
tj0l nfimiero 4 de la escala de su clase.

Yengo en nombrar General de la 
^¡quinta División al General de divi- 
Món D. Juan García Trejo.

Dado en Palacio a veinticuatro de 
Enera de mil novecieRlos veinticua- 
Iro.
1: ALFGNS.0i
■ El Presidente del Directorio ililitar ,
¡Mig u el  P r im o  d e  R iv e r a  y  Or b a n e j a .

d En consideración a los servicios y 
.fcircunstañólas del General de briga- 
fda D. Antonio Los Arcos y Miranda, 

m Yengo on promoverle, a propuesta 
ílel Presidente del Directorio Militar, 

de acuerdo con óste, al emipleo de 
¿peneral de división, con la antigüedad 
•peí día 2-0 del corriente mes, en la 
.|^acanie producida por 'pase  a situa
ción de prim era reserva de D, Pedro 
^ives y Yifch, la cual corresponde a 
la segunda de ascenso, en las de la in- 
Bicada categoría.

en Palacio, a yeinticuatro de

Enero de mil novccienlos Yeintrcua- 
íro.

 ̂ ALFONSO
El Prcsrdente del Directorio Militar,

Mig u el  P.rimo .d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja .

Servidos.]] circunstancias del Gene
ral de 'brigada D. Antonio Los Ar-
cos Miranda.
Nació el día 30 de Jun io  de 1861. 

Ing resó  en el servicio, como a lum 
no de la Academ ia da Ingenieros, 
el 10 de Ju lio  de 1875, y obtuvo 
reg lam en ta riam en te  el empleo de 
A llerez alum no el 23 de igual mes 
de 1877 y el de T enien te  de dicho 
Cuerpo el 22 de Febrero  de 1879.. 
Ascendió a Gapitárl en  Jun io  de 
1882, a C om andante en D iciem bre 
de 18.93, a T enien te  coronel en J u 
nio de 1903, a Coronel en Agosto 
do 1909 y  a G eneral de b rigada en 
F ebrero  de 1919.

Sirvió do. T enien te  en los Regi- 
n iien los 42 de Zapadores M inado
res y M ontado, en la  Gom andancia 
genera l de la Subinspección de 
A ragón y en el prim or Re g i m iento 
de Zapadores M inadores; -de Capi
tón, en el 2.° Ilogim iento de Z apa
dores M inadores h a s ta  Jun io  de 
1884, que pasó al In s titu to  Geo
gráfico y E stad ís tico ; de Com an
dante, en el an te rio r destino, en la 
C om andancia de ingen ieros de P am 
plona, en el sexto D epósito de re 
serva del Cuerpo y nuevam ente en 
la C om andancia de Ingenieros de 
P am plona; de T eniente coronel, en 
la Com andancia citada, de la que se 
encargó v arias  veces acc iden tal
m ente, y de Coronel, ejerció el c a r
go de Ingeniero  C om andante de la 
p laza de Pam plona, en cuyo com e
tido in terv ino  en la. dirección de 
im p o rtan tes  obras, en tre  ellas, la 
del fu e rte  de A lfonso XII, y en d i
fe ren tes  estud ios de fe rro ca rrile s  
y c a rre te ra s  en la región de la Co
m andancia ; en Abril de 1916 a s is 
tió, como Com andante de Ingenie
ros de la 10.^ división, al desarro llo  
del supuesto  táctico  efectuado por 
la m ism a en varios pun ios de la 
p rov incia  de N avarra, y desde el 20 
al 23 de Marzo de 1918, con motivo 
de la hiuelga del personal de los 
Cuerpos de Correos y T elégrafos, 
estuvo encargado del servicio te le
gráfico civil de la  c itada .provincia. 
E n d iferen tes ocasiones se encargó 
acciden talm en te  de la C om andancia 
genera l de Ingen ieros de la  reg iáíi 
y del G obierno m ilita r de la p laza 
de Pam plona.

De G eneral de b rigada  ha des
em peñado el cargo de C om andante 
general de Ingenieros de la te rce ra  
y qu in ta  Regiones, habiéndose en 
cargado,- in te rinam en te , en esta  ú l
tim a, v arias  veces, del Gobierno 
m ilita r de Z aragoza. Con motivo de 
la  anorm alidad  m otivada por la 
huelga fe rro v ia ria  de Abril de 1920, 
organizó con los equipos m ilita res 
el servicio de tren es  de v ia jeros, 
desde el 23 al 26 de dicho m es. 
Desde Enero de 1921 viene ejercien
do la J e fa tu ra  de la Sección de In 
genieros del M inisterio de la  G ue
rra , a la  vez que ios cargos anexos 
de P residen te  de la Comisión de ex

periencias del m a te ria l de Ingenie
ros y  de la Ju n ta  facu lta tiv a  del 
Cuerpo. E n  Septiem bre de dicho 
año inspeccionó y organizó en Me- 
lilla los servicios de Ingen ieros del 
te rrito rio , habiendo asistido  el 8 del 
m ism o al com bate desarro llado  en. 
el zoco “El liad  de B enisicar'”, p a ra  
la colocación de un blocao cerca 
■de Cas abona; en  D iciem bre y Ene^ 
ro siguientes estudió en las capi-« 
tales de Murcia, Alicaintie, Vatendac 
Alm ería, G ranada, M álaga y Cór
doba, el p lan  de acuarte lam ien to  
de las fuerzas de reserva de Africa. 
Gomo P residen te  do la  Comisión de 
experiencias m encionada, y d u ran 
te los años 1921, 1922 y 1923, a s is 
tió a las p ruebas, efectuadas en es
ta  Corte, del m ateria l de rad io te le 
grafía con destino al Regimiento ds 
Telégrafos y Batallón de Radiotele-.’ 
grafía de campaña; al concurso de 
adquisición y declaración  de m ode
los reg lam en tario s  de estaciones 
radio telegráficas y radiotelefónicas! 
y eiisayo""de las m ism as en el P a r 
do y San Ildefonso; a las .pruebas 
de adquisición de estaciones rad io - 
te legráficas y rad io telefónicas para  
el p rim er R egim iento de Telégrafos 
y B atallón  de R adiotelegrafía de 
cam paña; a la experim entación del 
m a te ria l de fortificación de cam pa
ña, ideado por el entonces C om an-' 
danto del Cuerpo D. Miguel G arcía 
de la IIerran , y pruebas del .mismo 
efectuadas, a p resencia  de S. M., en 
el xJC)tígono de R etam ares o inm e
diaciones del em balse de San tillana; 
a las escuelas prácticas de Telé-, 
g rafos en Colmenar, G uadarram a y 
E sco ria l; a las del segundo Regi
m iento  de Zapadores M inadores en 
San Fernando  de H enares; a las de 
F e rro ca rriles  en Cuatro XTentos; a 
las de Autom ovilism o del Centro 
E lectro técn ico  y de Comunica ció- 
nos, en A ran juez; a la D em ostra
ción experim ental rea lizada  en va
ria s  ocasiones en el polígono de Re
tam ares ; ha intervenido en el e s
tudio y experim entación de las Con., 
tra le s  te lk ó n ic a s  ideados por el 
Com andante D. Joaqu ín  T arazona y 
CapitáfrD ndovilla, ambos del Cuer
po, y en el estudio, p ropuesta  y ad
quisición, en tre  o tros, el el m aterí gl 
de explosivos, fraguas, carros lole- 
fónicos y tren es  de sondeo p ara  Za
padores. E n d is tin tas  ocasiones se 
ha encargado accidentalm ente de la 
S ubsecre ta ría  del Ministerio^ de la 
G uerra, y  del 13 al 19 de Noviembre 
de 1923"lo estuvo del despacho ds 
dicho M inisterio.

Ha desem peñado num erosas e ítr-  
portantes comisiones del s)erv?cia 
de. ca rác te r técn ico-pro fesional, en
tre  ellas, la de Yo cal de la Comisióit 
provincial de N avnrra para  propa
ganda y organización del novena' 
Congreso de Higiene y Demografía,*' 
la de rep resen tan te  del Ramo a® 
G uerra  en la  Comisión mixtn 
el estudio del fe rrocarril de Madrid 
a la  fro n te ra  francesa; y, en sn 
ac tual empleo, la de P residente d« 
la  Com isión calificadora de los I r a -  
ha jos correspondientes al “Terna d# 
Ingen ie ro s” a que se refiere la 
'orden de 15 de Febrero de líp»  
(D. O. núm. 36), v en Marzo de 1925
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ip  le nom bró  P resid en te  de la en- 
M rg a a a  de ed ita r la  H isto ria  M ili- 
tór do España, qué tif sü m uerte dejó 
íñ éd ita  él G eneral A lm iran te .

Se h alla  en posesión  de las s i
gu ien tes condecoráciones:

Cruz b lanca  de p rim era  clase del 
J ló rito  M ilitar.

G rado de C om andante.
C uatro  Cruces b lancas de segun

da clase del ÍVIórito M ilitar, p en - 
iio n a d a s , por tra b a iq s  p ro fe s io n a - 
Jes y por la obra Í e o r ía  genera l 

las proyecciones geográficas y 
apliicación a la Instrucción del Ma
pa de E spaña .

Cruz de segunda clase del M érito 
Naval, b lanca, por la obra “D ete r- 
Ipinación experim ental de la fuerza 
da gravedad en el O bservatorio  de 
i a n  F e rn a n d o ”.

Cruz de Isabel la C atólica y C aba-

Íéío  de la Real y d istingu ida  Orden 
0 Carlos III.
Cruz, p laca  y G ran  Cruz de San 

H erm enegildo.
M edallas de A lfonso XIII, de Geo- 

Besta y de los Sitios de Z aragoza.
C uenta c u a re n ta  y ocho años y

S' l is  m eses de efectivos servicios, 
e ellos cuatro  años y once m eses 

el empleo de G eneral de b rigada

Lhace el núm ero  5 en la escala  de 
I clase.

Vengo en nombrar General de la 
Segunda brigada do Infantería de la 
jtovena División al General de briga
da D. Jerónimo Palau de Gomasema y 
llcragas, que actualmente manda la 
prim era brigada de Infantería de la 
l^exta División.

Dado en Palacio a veinticuatro de 
Snero do mil novecientos veinticua- 
^ 0 .

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar, 

álfiGUEL P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

En consideración a los servicios y 
J^rcunstancias del Coronel de Infan
tería , número 2 de la escala de su 
liase, D. José Riquelme y López-Bago, 

cuenta con la efectividad de 31 
áe Agosto de 1918,

Vengo en promoverle, a propuesta 
Sel Presidente del Directorio Militar 
y  de acuerdo con éste, ál empleo de 
G6U(^rai de brigada, con la antigüedad 
9el día 19 del corriente mes, en la va
feante producida por ascenso de don 
lluan García Trejo,

Dado en Palacio a veinticuatro de 
Enero do mil novecientos yeinticua-

ALFONSO 
l a  Presidento del Directorio Militar, 

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Or b a n e j Áí

Servicios y  circunstancias del Coronel,, 
de Infantería D. José Riquelníe V 
López-Bago.
Nació ,el día 31 de Agosto de 1880.

Ingresó en el servicio corno alumno 
de la Academia de Infanltería el 30 
de Junio de 1897, y obtuvo, regla
m entariam ente, el empleo dc segun
do Teniente de dicha Arma el 27 de 
igual mes de 1898. Ascendió a p r i
mer Teniente en Diciembro de 1903, 
a Capitán en Enero de 1909, a Go-: 
mandante en Diciembre de 1912, a 
Teniente coronel en Mayo de 1914 y 
a Goronel en Agosto de 1918.

Sirvió de subalterno en el Regi
miento de Soria, en Ceuta en el de 
este nombre número 2, y en Malilla, 
en los de esta denominación números 
2, 1 y 59, y por poseer a la perfec
ción el “árabe vulgar”, sin causar 
baja en el úilimo Cuerpo citado, pasó, 
a lâ  Sección de Asuntos Indígenas del 
Gobierno m tlitar de la mencionada 
plaza, y posteriorm ente, de plantilla, 
en el Negociado de dichos asuntos, 
habiendo asistido, como in térprete de 
árabe, a negociaciones y conferencias 
celebradas por el Cuartel General del 
Gobierno m ilita r de la plaza con los 
Indígeinas, y tomó parte en varias 
operaciones; de Capitán, en el ante-- 
rio r destino, en la j oficinas del repe
tido Negociado de Asuntos Indígenas 
de la Capitanía general de Melilla y 
en la Subinspección de tropas y asun
tos indígenas de dicha plaza; y asis
tió, como Jefe de la dección política, 
á varias conferencias sostenidas con 
jefes eneimigos y a diferentes opera-- 
Clones, algunas de ellas al mando del 
contingente auxiliar indígena de Ma- 
zuza, que había organizado en Di
ciembre de 1911, así como el de Beni- 
B u-Ifru r. De Gomaindante y Tenien
te Coronel en el anterior destino, y 
además, en este último empleo, en 
comisión, en la Oficina central de tro
pas y asuntes indígenas d'e la repeti
da plaza de Melilla, y a la vez de se
gundo Jefe de las Tropas de Policía, 
habiéndoise encargado interinam ente 
varias A'oces ele la Jefa tu ra  de la Oíl- 
cin Central citada y de la Comd.an- 
dancia m ilitar de Alhucemas; en ara
bos empleos asistió a operaciones de 
campaña, unas veces al mando de co
lumna y otras con el Cuartel general 
del Comandante general del te rrito 
rio, y. como Jefe de la Sección Políti
ca desarrolló con gran celo e in te li
gencia una fructífera labor pacífica 
y de. atracción, que dieron por resul
tado la ejecución de avances con muy 
escasas bajr«?̂ , sumisión de prestigio
sos jefes y ^rup'js rebeldes, disolu
ción de haricas’ enemigas y anulación 
del prestigio alcanzado por algunos 
agitadores que trataban de pertu rb ar 
nuesfra zona, dese.mbarcando para ello 
en la costa del Peñón de Yélez para 
celebrar conferencias con el Xerif de 
dicha zona.

 ̂ De Coronel, en Molilia, en la refe
rida Subinspección de Tropas y Asun
tos indígenas, y ejerciendo el mando 
del Regúmiento de Ceriñola a la vez 
que el de las circunscripciones septen
trional (Tafersit) oriental, (Monte 
A rniit), Kandusl, Batel y el del sector 
de Benl-Sicar^ y posteriorm oníe pasó 
destinado, como Jefe, do la Subins- 
pecclón de Tropas y Asunitos indíge
nas citada y desenipeñando a la vez 
el mando de las tropas do policía; en 
los citadós rnandos y cometido tom ó ' 
Darte activa en numerosas operacio

nes de campaña efectuadas mandando 
columna, y logró, por la eficaz y en-éiu- 
gica labor política desarrollada, el 
rescate de más de 300 prisioneros 
entre m ilitares y paisanos, y la sumi-; 
sión y desarmie de varias kabilas, y 
en la Península ha dies empeñad o el 
cargo de Sargento mayor de la plazá 
de Burgos, y desde Agosto de Í922 
presta sus servicios en el Miinisterio, 
de la Guerra, habiendo estado encar
gado, accidentalmente, en vanas oca-; 
siones, de la Sección de Insti u.ción^ 
Reclutamiento y Cuerpos diversos, y 
depde Noviembre de 1923 ejerce con 
igual carácter el de la de Justicia y 
Asuntos generales, habiendo asistido 
en dicho año al curso de información 
para el mando.

Ha desempeñado diferentes e im- 
portanites comisiones de servicio, en-̂  
tre ellas la de Profesor de la Acade-. 
mia de Arabe de Melilla, desde Junio 
de 1906'hasta Ago-sto de 1918, y la de 
Inspector de la Escuela de prim era 
enseñanza de indígenas de Melilla, 
desdo Julio de 1907 hasta Febrero de 
1912, por los que fué varias veces fe-; 
licitado de Real orden; la de Yocal y 
Secretario de la Jun ta  constituida pa
ra  el fomento de los intereses mora-: 
les indígenas, desde Enero de 1916 a 
fin de Angosto de 1918; las de Prest-; 
dente de la Junta  mixta nombrada por 
el Cüinandanle general de Melilla pa
ra  estudiar la condición juríd ica de la 
llanura del Garet, en 1915, y del T ri
bunal examinador del prim ero y se
gundo curso de Arabe y prim ero del 
Chelja, en 1919 y 1920; la de Vicepre
sidente del Tribunal de exámenes do 
los Sargentos aspirantes a Alférez de 
la Escala Reserva, y Vocal del desig-; 
nado para adjudicar una plaza de se
gundo patrón de la Compañía de Mar 
de Melilla en 1919, y Vocal de la Jun 
ta nombrada para clasificar las obras 
de defensa de la plaza de Melilla en 
1920. En Mayo de 1909 se le expidió 
por el Ministerio de la Guerra diplo
ma de posesión completa del idioma 
árabe.

Ha tomado parte  en la campaña cío 
Africa, territorio de Melilla, desde p ri
mer Teniente a Goronel, habiendo al
canzado, por los méritos en ella con
traídos, las recompensas siguientes:'

Tres cruces de prim era clase de 
María Cristina, por el combate del _9 
de Julio de 1909 en el valle de Bcn'i- 
Ensar, en el que resultó herido grave; 
por los servicios prestados en la cam
paña dei Rif de 1909 hasta el 31 de 
Diciembre de dicho año y por.el com
bate y operación realizada para la lo
ma dei Monto A rruit el 18 de Enero 
de 1910.

Empleo de Coriiandanío por los re
levantes, extraordinarios y múlliples, 
servicios de todos órdenes prestados 
en el territorio  de Melilla, así en paz 
como en guerra, arriesgando su vida, 
en diferentes ocasiones."

Empleo de Teniente coronel por el 
hecho de armas ;ee al izado C] 15 de 
Mayo de 1914, en el que resultó gra- 
vemiente herido. , . -

Tres cruces rojas de segunda clase : 
del Mérito Militar, una de ellas pen
sionada, por el liecho de armas rea
lizado. en. Hassi-Berkan el 6 de Junio 
de 19'15; por los hechos de armas lí- 
brad(vs, operaciones realizadas ,y vS<er- 
v ici os. p r US Lado s des de 1J , de May o dé r ■
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1915 al 30 de Junio de 1916, y de&de
1.® de Julio siguiente a igual fecha de 
1917.

Tres cruces de tercera clase de igual 
orden y distintivo, p,or los servicios 
prestados y móritos contraídos en las 
operaciones realizadas en nuestra 
zona de protectorado en Africa, en los 
períodos comprendidos entre 30 de 
Junio de 1918 y 3 de Febrero de 1020, 
entre esta últim a fecha y el 31 de 
.Octubre siguiente y entre 25 de Julio 
«de 1921 y 31 de Enero de 1922.

Medallas del Rif y de Africa, la p ri-  
micra con distintivo de herido y pasa
dores de Sidi-Hamed el Hach, Gurugú 
y Meililla.

Se halla además en posesión de las 
siguientes condecoraciones:

Cruz blanca de prim era clase del 
Mérito Militar.

Cruz de San Hermenegildo.
Caballero de la Real y distinguida 

Orden de Carlos III.
Encomienda ordinaria de la Orden 

civil del Mérito Agrícola.
Medallas de Alfonso XIII y conme

morativa de los Sitios de Gerona.
Es Gentihombre de Cámara con 

ejercicio.
Uso del distintivo creado por Real 

orden circular de 26 de Noviembre do 
1923, con^ las barras correspondientes 
a trece años de servicios prestados en 
las tropas Policía indígena.

Cuenta más de veintiséis años y seis 
meses de efectivos servicios, de ellos 
veinticinco años y cerca de siete me
ses de Oficial; hace el número 2 en 
la escala de su clase, se halla bien 
conceptuado y está declarado apto 
para el ascenso.

Vengo en nom brar General de la 
primera brigada de Infan tería de la 
sexta División al General de brigada 
D. José Riquelme y López-Bago.

Dado en Palacio a veinticuatro de 
Enero de mil novecientos veinticua
tro.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

Miguel  P rim o  d e  R iv e r a  y  Om a n e j a .

En consideración a los servicios y 
circunstancias diel Coronel de Ingenie
ros, número 2 de la escala de su cla
se, D. Jorge Sorlano Escudero, que 
cuenta con la efectividad de 1.® de 
Junio de 1918,

Vengo en promovorle, >t propuesta
de]̂  Presidente del Directorio Militar,
y ele acuerdo con éste,, al empleo de
Deneral de brigada, con la antigüedad
ciel día 20 dol corriente mes, en la
y c a n te  producida por ascenso de don
Antonio Los Arcos Miranda.

Dado en Palacio a veinticuatro .de
^nero de mil novecientos veinticua- 
tro.

ALFONSO^
. ffii ireslflonte ael- Directorio MllUai-, 

Miguel PniMo de Rivee.v y‘ Ohbaneja.

Servicios y circunstancias del Coronel
de Ingenieros D. Jorge Soriano Es-
cudero.
Nació el día 5 do Marzo de 1864. 

Ingresó en el servicio como alumno 
de la Academia de Ingenieros el 1.* 
de Marzo de 1879, y obtuvo resríamcn- 
tariam ente el empleo de Alférez- 
alumno el 28 de Julio da 1881, y el 
de Teniente de dicho Cuerpo el 21 de 
igual mes de 1883. Ascendió a Capi
tán en Octubre de 1888; a Coman
dante, en Abril de 1902; a Teniente 
coronel, en Mayo de 1909, y a Coron 
nel, en Junio de 1918.

Sirvió de Teniente en el 4.‘’ Re
gimiento de Zapadones minadores, en 
el tren de servicios erspeclales y en el 
Balallón de ferrocarriles; de Capi
tán, en el 2.® Regigimiento de Zapa
dores minadories; de Ayudante de 
campo del General Cerezo en los car
gos que desempeñó de Gomandaníe 
general de Ingenieros del Ejército de 
Africa, Comandante gemeral de Meli- 
lia y Comandante general de Inge
nieros del prim er Cuerpo de EjéiMi- 
to, liaMéndosele dado las gracias de 
Real orden por ¡el levantado espíritu, 
abnegación y disciplina demostrados 
durante las operaciones efectuadas en 
dicho territorio  con motivo de ios su
cesos de 1893-94; en Cuba, en los Ba
tallones mixto de Inganieros y de Te
légrafos, con los que asistió a opera
ciones de campaña, y en la Península 
en la Comisión liquidado.ra; del Bata
llón últim am enle citado, de Ayudan-: 
te de campo del Ministro de la Gue
rra  General Azcárraga, en la Comi
sión de Eistudios de lois Parques de 
Ingenieros, y de Auxiliar en la Ju n 
ta facuiltativa del Cuerpo; de Coman
dante, en el Batallón de Telégrafós, 
después Regimiento de Telé.gratos, 
habiendo dirigido desde el 23 de Oc-- 
tubre hasta el 6 de Noviembre de 1902 
las escuelas prácticas de conjunto 
efectuadas por las fuerzas del mismo 
en las provincias de Miaflrid. Toledo 
y Cuenca, y desde el 15 al 29 de J u 
nio de 1903, las llevadas a cabo en las 
indicadas provincias y en la de Ciu
dad _ Real-, pasando posteriorm ente 
destinado en el Centro .Electrotécnico 
y de Comunicaciones y en la Escuela 
Superior de Guerra, como Profe-sor, 
habiendo asistido con ios alumnos de 
la misma a los cursos de inslrucción 
de artillería  de costa efectuados en 
Mahón en los meses de Julio y Agos
to de 1905; y de Teniente coronel, en 
el anterior Centro de enscuanza, co
mo Profesor; de Coronel ha prestado 
sus isendctos como Profesor de la 

Escuela Superior de Guerra, en co
misión, en el Ministerio de la Gue
rra ; ha ejercido el mando de las tro
pas de Aeronáutica m ilitar a la vez 
que los cargos de segundo Jefe del 
Servicio de Aeronáutica, de cuya di
rección ha estado encargado in teri
namente en distintas ocasiones, y el 
de Inspector de los cursos de Pilotos 
de aéroplano; ha efectuado vuelos e 
inspeccionado los Aeródromos de Se
villa y Melilla y los cursos de vuelo 
verificados en los Aeródromos de Se
villa, Los Ailcázarés y Zaragoza; y 
con ¡ motivo de la visita girada el 12 
de Abril de 1920 por una Comisión de 
señores Senadores y Diputados, acom
pañados del señor Mini.Svro do la Gue
rra , al Aeródromo de Cuatro Vientos,

se lie dieron las gracias de Real orden 
por el inmejorable estado del mate-. 
rial y organización de los servicios; 
desde Octubre de 1921 a Ago.sto del 
año siguiente ejerció en comisión el 
mando de las fuerzas aereas de Afri-^ 
ca, dirigiendo e inspeccionando todo 
el servicio do Aeronáutica, distribu-: 
yendo_ las fuerzas en los distintos ie- 
rritorios y ordenando su empleo con 
arreglo a las instrucciones del Alte 
Comisario, General en Jefe de aoiiel 
Ejército, habiendo asistido en \uelo , 
con las escuadrillas a sus órdene«, a 
las operaciones efectuadas en los 1e  ̂
rritorios de Melilla, Tetuán y Inra-^ 
che y tomado parte en los bombor- 
deos y reconocimientos efectuados 
sobre el enemigo, y además organizó 
en Melilla nuevas escuadrillas ' y en 
Sevilla la segunda de Tetuán y re
vistó la de reserva organizada en 
Granada. En Septiembre de .1922 so 
le nombró Jefe del Servicio de Avia
ción, en cuyo comMido continúa, y 
desde el 15 de Junio hasta el 19 do 
Julio de :Í923 ha estado encargado 
interinam ente de las fuerzas aéreas 
de Marruecos, en \.\yo  período, ade
más de inspeccionar y dirigir los sern 
vicios aéreos del territorio, hizo vue-- 
los relacionados con su misión, prac
ticando reconocimientos sobre el 
frente enemigo; en vuelo de bombar
deo cooperó con las fuerzas de tierra 
a la operación efectuada para soco
rre r  la posición de Ta^a y a la ocupa-- 
oión de Ejiiyan el 8 del citado mes 
de .Tullo.

Ha desem peñado diferen tes e im 
portantes comisiones del servicio 
de ca rác te r técn ico-p ro fesional, en» 
en tre  ellas, la de estud iar la defen
sa de los P irineos orien tales, en 
1887; las de A uxiliar de la Ju n ta  
de T áctica , desde 1890 h as ta  1892, 
y de la Faciiiltativa del Cuerpo, des
de O ctubre de 1901 h as ta  Abril del 
año sigu ien te; y en su actual em
pleo. en 1921, la de fo rm ar parle  
de las nom bradas p a ra  clasificar 
las obras p resen tadas p ara  los di
feren tes tem as del concurso a que 
se refiere la Real orden circu lar de 
19 de Junio  del año an terio r, y en 
1922 y 1923 la de v is ita r  por doce 
días el Salón de A eronáutica de P a 
rís, aco.mpañado de tres C apitanes 
del Servicio de Aviación. En este 
últim o año asistió  al curso de in 
form ación p a ra  el m ando.

Posee el títu lo  de O bservador de 
aeroplano, desde el 21 de D iciem bre 
de 1922.

Ha tornado parte en los sucesos 
de Melilla de 1893-94, de Capitán, y 
en las cam pañas de Cuba, de Capi
tán ; y de Africa, te rr ito rio s  de Me
lilla, T e tuán  y L arache, de Coronel, 
habiendo alcanzado las recom pen
sas sigu ien tes:

T res Cruces ro jas  de prim era  cla
se del M érito M ilitar, una de elia t 
pensionada, por operaciones en Cu
ba en 1896 y 1897.

Cruz de p rim era clase do María 
C ristina  por los servicios y trabíi- 
jos realizados en la defensa de la 
H abana en 1898.

Medalla IMilitar con cl d istju tiv0 
“Servicio de Aviación’*, y de Cuba 
con ün. pasador y de álarrúceos con 
el de Melill?
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,/ So lialía' adem ás eií posesión  de 
' lá s  sigu ien tes condecoraciones:

Gruz b lanca de p rim era  clase dol 
fi&Iérito M ilitar.

Cruz de segunda clase de igual 
.fcrden y disitintfvo y pasador del 

*̂*Pro fes orado ”, p ensionada.
I Cruz y P laca de San fíe rm ene- 
l ’ildo.

M edallas de A lfonso XIII y con - 
Iniem orativa de los Sitios de Z a ra -  
l ’om .
■ ÜSD del d istin tivo  del P ro ie so ra -  
00 de la E scuela Superior de Gne-í. 
I r a .

G uenta cu a ren ta  y cuatro  años y 
¡berrea de nueve m eses de efectivos 
piendcios, y  de ellos m ás de ciia- 

y dos años y cinco m eses de 
0ñ>3ial; hace el núm ero  2 en la es- 

de su clase, se ha lla  bien con- 
fepiuado y está declarado apto para 
pl ascenso.;

•ñ ■ --- -------- -
• ;Ucngo en nom brar Jefe de Sección 

Ministerio de la Guerra al Gene- 
de brigada D, Jorge Sor i ano Es-- 

ero.
Dado en Palacio a veinticuatro de 

f e ! '  p de mil noyecionios yeinticua-

ALFONSO;
']• M  Presidente del uírectorio Militar,
JLIio u e l  P r im o  d e  R iv e e a  y  Or b a n e j a .

f  A propueísia del Jefe de Mi Gehier-: 
, Presidente del Directorio ?^^ilItar, 

acuerdo con éste y de c |iifo rm i- 
con Miis Decretos de 30 de Scp- 

enibre y 21 die Diciembre de 1923, 
iYengo en decretar lo siguiente:

, Aidíciilo 1."̂  Se concede al v•gente 
presupuesto de gastos de la Sección 
p ff  -̂‘Ministerio de Gracia y Jiisticiat’, 

iraiisferencia de crédlio de pose- 
39.450', del capítulo 5'.®, artículo 
'■‘Gastos comunes a la Adminis-: 

ción Central y a los Tribruiales.— 
indemnizaciones y d ietas”, a un ar- 
rícailo ad icio nal que se crea en ol mis- 
no capítulo con la siguiente expre- 

^tién: “Junta organizadora del Poder 
judicial.—-Para sueldo de los hres fun
cionarios de la carrera Judicial o del 
^'íiuisterio ñscal que, sin tener la cua- 
íid'ad do Magistrados del Tribunal Su
premo, son miembros eicctivos de di- 

Jimia, con arreglo ai Real deco'cto 
0e 20 de Octulorc de 19232’

Artículo 2.® Asimismo se conceden 
vigente presupuesto de gastos de la 

g&;-ción 62, “Ministerio de la Gober
nación”, dos Iransforencias de crédi
to c. una do 200.000 pesetas, del capí
tulo 7.®, artículo 5.°, concepto 2. ,̂ 

instalar un Instituto en Cana- 
.fias, subordinado del Central do Al
fonso X III”, y otra do 130.009 pese-' 
iau. del capítulo 36, artículo único, 
^/pnccpto 5.% ‘“Para el la s titu tp  de lli-̂ '

gleine en Canarias’’, en junto 330.000 
pesetas, a cuatro nuevos conceptos: 
que se crean en el expresado capítu
lo 36, en la  form a siguiente: “Para 
auxiliar a La Diputación provincial de 
Madrid, con el fm de term inar las 
obras de construcción del palrellón de 
niños del Asilo de San José”, pesetas 
15.006 sobre las 250.000 coa que está 
dotado el concepto 7.®, “Para subven
cionar los servicios del Hospital de 
.Madrid, etc.” ; 250.000 pesetas “Para 
obras de reparación en el Hospital de 
la Princesa y dotación al mismo del 
m aterial quirúrgico y san itario”; 
40.000 pesetas “Para la terminación 
del Dispensario de snfermiedades ve-- 
néreas y sifilíticas de Ríadrid y dota-: 
ción aDmismo del m aterial que n e 
cesite”, y ,25.000 pesetas -P a ra  obras 
de reparación del Pabellón de aisla
miento del Institu to  Nacional de Hi-; 
giene de Alfonso XIIL”.

Dado en Palacio a veintidós de Ene-; 
ro de ñiii novecientos yeinticiiatro.

ALFObtSO;

El PrG,sideQte <3í;l Directorio Militar,

M ig u e l P rim o d e  R iv e r a  y  O rb a n eja .

A propuesta del Jefe de Mi Gobier-: 
no, Presidente del Directorio Militar, 
de acuerdo con éste y . de conformidad 
con Mis Decretos de 30 de Septiembre 
y 21 de Diciembre de b923,- 

Tengo en decretar lo 'S ig u ien te :  
Artículo único. Se concede al vi

gente presupuesto de gastos de la Sec
ción 5.% “Ministerio de M arina”, un a  
transíerencia áe crédito de 700.000 
pesoias, dei capítulo 10, artículo 2.% 
“Centros de instfiicción”, al capítulo 
11, artículo 2.*̂ , “Para adquirir mate
rial de aviación y  construir un h a n 
gar  donde guarocerlo”.

Dado en Palacio a veintidós de Ene
ro de mil novecientos veinticuatro,

ALFONSO.

El rrcsidente del Directorio Militar,

M ig u e l P rim o  d e  R iv e r a  y  O rb a n eja .

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente del Directorio Militar, y 
do acuerdo con éste,

Tengo en decretar lo siguiente: 
En espera de la promulgación de 

una ley que regule cl funcionamiento 
de los Sindicatos md as tríales y m er
cantiles y determine las exenciones 
que los mismós han de d isfra tar con 
relación a ios impuc-stos de Derechos 
reales y Timbre y Contribución de 
utilidades, en armonía con lo preve
nido en eí artículo del .ileai de-;

creto do 31 de Julio de .1915, se pro^ 
rroga nuevamente por tres años, .a 
p a rtir  de la  fecha del presente, el pía-: 
zo señalado en aquel artículo, am-: 
pilado por Real decreto de 5 de Ene-i 
ro de 1920, para el cobro del im porte 
de las liquidaciones que por tales 
conceptos hubiesen girado o se gira-: 
sen en adelante.

Dado en Pa/lacio a veiiiticuatro de 
Enero de mil noyecientos yeintjieuatrü,

ALFONSO ;

El rresidente del Directorio Militar,
M ig u e l P r im o  d e  R iv e r a  y  O rb a n eja ,

A p ro p u esta  del Jefe  del Gobier-. 
no, P residen te  del D irectorio  Mili
ta r, y de acuerdo con éste,

Vengo en au to riza r al D elegado 
de H acienda en G u ad a la ja ra  p a ra  
la celebración de un concurso de 
arriendo  de locales en que in s ta la r  
las oficinas de aquella D elegación, 
como caso .comprendido en el pói-. 
rra fo  quinto del a rtícu lo  52 de la 
v igente ley de A dm in istración  y 
Contabilidad de la H acienda públi-. 
ca. debiendo cum plirse  los p recep^  
tos conten idos' en el a rtícu lo  53 de 
la c itada ley y consig n arse  el pía-, 
zo y dem ás condiciones que deter-s 
m ina el a rtícu lo  48 de la m ism a.

Dado en Palacio a ve in ticua tro  
de Enero de mil novecientos vein*« 
ticu a tro .

ALFONSO.

lül PresiSente áel Directorio Mililar,
M ig u e l P rim o  d e  R iv e r a  y  O rb a n eja ,

A p ro p u esta  del Jefe del G obier
no, P residen te  del D irectorio  Mili-, 
ta r, de acuerdo .con éste y confor
me a 16 d ispuesto  en el Real decre-. 
to. de 30 de Mayo de 1922,

Vengo en dec la ra r jubilado con el 
haber que por c-lasifícación le co-. 
rresp o n d a  y concediéndole los lio^ 
ñores de Jefe  superio r de Adminis-. 
trac ión  civil, libre de gastos, en el 
acto de su jub ilación , a D. .Fran
cisco A znar M artínez, D irec to r dé 
'Sanidad del puerto  de Aviles, Jefe 
de A dm inistración  de s e g u n d a  cla
se, por haber cum plido la  edad re 
g lam en taria .

Dado en Palacio a vein ticuatro  
de Enero de mil novecientos veim 
ticua tro .

ALFONSO 

El Presidente del Directorio Militar,
M ig u e l P rim o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja ,

í
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p. [A. p ropues’ba del Jefe  del Gobier-. 
| i o ,  R residenie dé^ D irec ta rio  ’'M íli-

d' Yengo en conceder bonoTes de 
je fe  de A dm inistración  civil, con 
Inclusión  .total del .pago del imp.or- 

,según p rev ien e  el p á rra fo  se- 
_ do,del artícu lo  13 de da ley Ile- 

^ J lad o ra  del im puesto sobre G ran - 
-Sezas .y T ítulos, C oudecoracrones y 
jlo n o rcs , texto re íand ido  de 2  de 
S eptiem bre de 192'2, a 13.. .Telipe 
l íe rv á s  y Calvo, con m otivo . de su 
Mubila.ción reg lam en ta ria  del cargo 
|le  Jefe de Negociado do p r im e ra  

o|)dase de la S eere tarla  del M iniste
rio ' de F.o.meiito.
p  Dado cii Palacio a ve in ticualro  
^e Enero de mil .novecientos vein 
ticuatro .

ALFONSO-

' El ‘pFCSiclGnte del Talrecícrio M ilitar, 
PiGUEL BRIMO US E íVERA .Y O r BANEJ-A.

PEALES DRDENES
■ limo. Sn: S. M. oFR ey  (q. D. g.), de 
jaouerdo con el Direcáoi’io fvíililai. La 
tenido .-a bien disponer que, por inoclio 
ide la .presente, se rectifique el error 
|de copia que aparece eix el artículo 5.®
del Real decreto del Cuerpo del Per
sonal subalterno de los Ministerios, 

 ̂ íecba 21 de Diciembre último (G a g e -
: ’p?A del 22 ) ■

Al fijar en ese artíiculo la p lan tilla  
del Ministerio de .Estado, se dice: ‘"'Mi- 
nisiterio de Estado, en San Francisco 
di 'Grande: Un Portero m ayor y 20 
iPorterois d,o cualquier categoría; to
tal, 2.1”, cuando , lo que debe decir, y 
así queda por esta disposición deter- 
iminadOjies: “Ministerio de Estado, sin 
Ban Francisco el Grande: Un Portero 
'm'ayor y  20 Porteros de cualquier ca- 
íiegoríap-iotal, 21”.

De Real orden lo- digo a Y. I. para 
i6u conocimiento y efectos. Di os. guar
de ’a Y. I. muchos , años. Madrid. 24 de 
iEnero^de -1924. ,

'PRIMO DE RIYERA

SeñoreiS Subsecretario de Estado y 
■Oflcial mayor de la Presidencia.

Ex cm m . -B re s.: i Los mor i ti s i inos ner- 
IVicios prestados por la Comisión ins
pectora de la gestión tócnico-adminis- 
'“ativa de los servicios deP Ministerio 

Fomento, creada p o r Real urden. 
7 de Noviembre último, lo.s que 

íodavla pueda p resta r en el porvenir, 
en casos análogos a los que lian  m oti
lado sn actuación, imponen su no di
lu c ió n , .-pnr̂ o concLmndo la subsis

tencia de la Comisión con el ejercicio 
de sus pTivátivos destinos y TuriCíones 
por los dndividuo.s que la  Integran. 

En su  virtud,
S. M. el R ey  (q. ^D. g.) se h a -servi

do disponer que, no obstante e l're to r
no a sus destinos de los individuos 
que la  forman, -se siga considerando 
constituM a.Ia referida Comisión, p a ra  
entender de aquellos asuntos que el 
Jefe del ',.00018X00 o el '.Subsecretario 
encargado de l despadiio del 'Mlnistsrio 
de 'Fomento consideren oportuno o 
corive,urente ..eometer ;a sji ■ ■compete n- 
cia, reuniéndose nuaiitEis veces sea 
preciso cus nndividuos, previa comm- 
caticria de su Presidente, Teniendo, 
m ientrae estuvieren reunidoc, los m is 
mas derechos que han tcndo durante 
su pa,sada nctuación.

De Real orden lo digo a Y. EE. para 
su conocimiento y  demás efectos. D ios 
guarde a Y .:ES. muchas año,s. Madrid, 
21 de Enero de 1924.

' J R R . I M ' 0  DE...RIYERA

Soñoro.3 Bubnecrotarias de los Minis
terios de la Guerra y de Fomento.

limo. Sr.: Yisto el expediente ins
truido con motivo de consulta de ía 
Ordenación ele Pagos por .obligaciones 
del Ministerio de Tlacisncla, sobre si, 
en cumplimiento del Real decreto de 
2.1 de D iciem bre de 1923., han de anu
larse los .nombramientos de personal 
aiibalterno femenino para el -servicio 
de limpieza, creado por el Real decre
to .de 2 de Octubre de 1'922:

Gen-sidorando q.ite el Real decreto de 
-21 de D iciem bre de 1923 no se reñere 
.al personal femenino para  e l servicio 
de limipieza, que con el nombre de a u -  
■Xiliaros subalternos fué creado por 
Real decreto de 2 de O.ctubre ,de 1922, 
derogado .por el d.e 21 de Diciembre, 
puesto que eh él sólo se hace refe
rencia a los porteras y subalternos: 

Considerando que no sólo del texto 
d.el Real decreto, sino del preámbulo, 
se de.diuce que no .se ha tenido en 
cuenta al personal femenino, .tratán
dose únicamente de resolver las re 
clamaciones de los porteros compren
didos b a jo .Ja denominación de subal- 
ternoiS en el Decreto deragado .de .1922, 
en  ni qne se constituyó el Cuerpo ge- 
.neral .de subalternos del E stado: 

Considerando que en el Real decre
to de 2 de Octubre de 1:922 se creó 
adem.ás del Cuerpo general de súbal
ternos, el de - Auxiliares subalfernas, 
sin que se haya ordenado que figuren 
en el escalafíín de los primeros, por lo 
que es necesario estim ar que forman 
una agrupación aparte, y al no h a 

llarse más que de porteros y subáTter-. 
nos en la disposición de .1923, resulta 
evidente que mi yo ha referido a los 
Auxiliares tem enm os, ni 'puede pre^. 
sum irse que luvo líitenclón tce supri-. 

•m irlos: - 'Y
Considerando que, dada la urgencta 

e  Imperiosidad de los iservicios que 
p restan  las auxiliares Temeninas en el 
servicio de limpiezas, .no puede su
ponerse ni p o r  un momento que haya 
Yido ladnteneión del .Birectorio e l -su-r 
prim irlas, n i os posible prescindir de 
ellas, naáxime con la 'amortización a 
qué estuvieraii sometidos las porteros 
quintos, para que pudiera dotarse el 
Uucrpo de.auxiliares subalternos y ía 
nueva y más importante establecida 
n n  - el Real décréto de 21 p a ra  la   ̂m is
ma categoría:

Considerando que no supinmiéndosé 
la clas-8 de porteros quintos, menos 
puedo serlo el personal que se creó 
para Teemplazarlo en parte, 'sin que 
al mismo tiempo-se adoptara ,una 'd is
posición señalando . el pérsonal que 
había de eum plir los Yervicios ^quo 
prestaba el suprimido::

ConsideTando q.ae como ,él personal 
dé Auxiliares subalternas p resta  ser-  ̂
vicios en todos '.los Centros >y .Dep.en*«. 
dencias del Estado, aun  cuando la con^ 
sulta se refiere al M inisterio de Ha-̂ : 
cienda, y p.uesio que la cuestión afec
ta a otros Mmisterios, resalta  la im
portancia y .necesi.dad de d ictar una 
disposición .general que de^^laro defi*. 
nitivamente la 8111100100 en  que que
dan' de:spuás del Real decreto a que 
viene haci;éndose referencia,

S. M. el ..Rey (q. D  . g .), d e e onf orm i-, 
dad con lo propuesto por la Interven- 
ción general de la Admini.stración del 
Estado., y  do informado p o r l-a Direc- 
ción-'gensral do lo Contencioso, se h a  
servido declarar, con •carácter gene
ral, .que el 'Real decreto de 21 de .Daj. 
-ciembro de :;I923 no deroga el de 2 de 
•Gctubre de 1922, :en la parte que se 
refiere a la creación de las Auxilia,res 
subalternas para los servicios de lim-. 
pieza, debiendo, :en su virtud, quedar 
subsistentes los nombramientos efec- • 
tuados.

De Real orden lo digo a  Y. I. ?a los 
fines indicados. Dios guarde a Y. I.« 
mucho.s años. Madrid, 21 dé Enero 
de 1924. '

PRIMO D E  RIYERA

..Señores 'Subsecrel:arios encargados deí 
despacho de los Departamentos mí-í 
nisteriales.

Exorno. Sr.: De acuerdo con lo in
formado por la D ipoccidn «eneral .do 
la Deuda y Gtoses pasivas^
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6, M. E iy Iq. I). g.) ii,a. tenido 
liéti Tmtñwx 60 néeoaozna a d-ott 
ptfio'a Martíaeis do Votoco, y Prado; 

rocino ^  los boBOfl'Ctei qm  ooawdo 
párrafo «ogundo do la Ime 8.*̂  do 
tey éq do Joílo do p i8 ,. qtiedaa- 
Bln efeoto la lea l ordott, do 6 dO' 

ctdbro do 1923 por la enaJ, se lo de-. 
|liralia Jubilado én el cargO' de Pro-' 
ipsor especial éo la Escuela de Altea 
fetudioa MortanlMea, de Barcelona,

Élo lo a i  ttrdon lo digo a V, E.- p.ara 
conocJimloato y domás efeetos. Dios

g ardü a V. B. muohoe años. Madrid, 
éo Pnero de 19
; PKlMO DE RIVERA

fpefior Bubsocjeterio encargado dol Mi
lite! erio do Instrncoidn p ú b lic a 'y  
B elhs Artos.

f flino^. Sr*: Bs elem ento básico^ p a -  
el estudio del problo'ma eoonó-s 

jpIdO' nacional c ie a r  donde no exis-. 
^  o reforzar allí donde sea poco* 
fn ienso ; un nexo en tre  e! Poder p ú -  
bSieo y la produce ón, y ese vínculo 
Imevo 0 in te n s lira d o  se rá  tan to  m ás 
iftcaz a} fin que .con él se persigue  
ifuanito  ̂ m ás cordial y de eompene-: 
femciún firca la re lac idn  que e s ta 
blezca en tre  aquellos dos elem en
tos, de cuya a rm on ía  depende _ una  
buena p a rte  de la riqueza nacional.

Cuando sea un hecho aquella  re -  
lapién  y esté fundada sobre una ha-, 
le  de m u tua  confianza, h ab rán  ce
la d o  las luchas que hoy con den ia- 
i la d a  frecuencia  aparecen  en tre  v a 
rias  m an ifestac iones de la p ro d u e- 
blén-, y tend rán  eflcncia, porque se
rán  patrió ticam en te  ju s ta s , las m e
didas que el Poder público adopte 
jCon fines de pro tección  y de tu te la  
|>am todo aquello que rep resen te  un 
fac to r de .crecimiento y m e jo ra  de 
n u es tra  riqueza Industria l en todos 
t a s  aspectos.

La in iciación de esa labor h ab rá  
de com enzar po r la ínteíisificación 
t i  los servicios de estad ística  © 
inspección  industria les , ya creados 
bn ese M inisterio, pero faltos de la 
eficacia que sólo se ob tendrá si a 
la  acción cordial de investigación  
I* conopcración se une la:fi,rm,eza en 
ísxigir el cum plim iento de lo que ha 
«01 ser un beneficio de orden gene-"feiii "

Con tal fin y con el de do ta r a 
lO'S GobéíTjiadores c iv iles.de  un  cle- 
ifientci consultivo en m ate ria  fndtis- 
Irial,

n. 11 p1 Rey fq... D. g.).,, de aciier-
Iffii jp'**ni II r * ! r f * í " ! f ' í ' t f i  f l l  i I i  1 a r j  s e  h a  
i II s if ’i, 1̂1 rj I'J1 i s fj m n c r IO' g i g u i e n L e „

i /  Se ,crean lo« .s.erylcios pro-. 
yiBqiales de Inspercióíi 'lindu.strial, 
que a.ot,Uiarán .comu' efi.cínas provin
ciales de ;ese Ministerio y .como Ne- 
fO'C.iado3. de Industria de los Gohier- 
no.s. civileis, lo.s que- entenderán en 
los asunto® relacionados .con tas  
industrias me.cáni.cas, ’ químie-as,. y 
eléctricas,

2.^ L as oficinas p rov inciales de 
Inspección  in d u stria l com prenderán  
los sigu ien tes serv ic ios: ■

a) Inspe.oción de íáhrlo.a.s f  ta 
lle res , T im brado dê ' .calderas,

b)' ■Verificación de contadores d,é, 
líqu idos y gases.

C')' ' Yeriftcación de contadores 
e léctricos.

d) ■' C o n t r a s ta,ció n  de metales pre- 
c ío ,sos, ' ■ ' '

8.*̂  L as oficinas provinciiales dé 
Inspección  in d u stria l e s ta rá n  in te 
g rad as por el s igu ien te  p e rso n a l:

a) Lo'S Ingen ieros de la Subdi- 
’récción  de In d u s tr ia  del M inisterio  
'de T rabajo , Comercio e In d u s tr ia  
qiíe residan  'en la p.rovincia,

b) Los “Verificadores de con ta
d o res  de agua, gas y electricidad.

m)'- Los F ieles C on trastes de oro 
.y p la ta ,

d) L o s  In g en ie ro s-In sp ec to res  
de automóvMes de los G obiernos ci
viles.

4,“' Los servicios p rov incia les dé 
Insp-ecci ón indus t ri al dép énlá'rSIi 
dei M inisterio  de T rabajo , Comercio 
6 'Industria  y quedarán  adscritos a 
la  .Subdirección de Industria , .cuyo 
U egociado de Inspección in d u stria l 
centraliziará todos los asuntos re fe 
ren tes  .a dicho servicio.

5.® E n  cada provincia  se rá  Jefe  
deíl servicio de Inspección indus
tria l el Ingeniero  in d u stria l que p e r
teneciendo a uno de los grupos del 
artícuílo 3.® tuviese m ayor an tig ü e 
dad en la  ca rre ra , cóntando éista 
desde la  echa en que aprobó en la 
Escuela"' de Ingen ieros in d u stria le s  
co rrespond ien te  el ú ltim o exam en 
necesario  p a ra  el eJeroiciG de la ca
r re ra  de In g en ierd  in d u stria l. E n  to 
do caso será  necesario  h a lla rse  en 
posesión  del títu lo  co rrespond ien te .

'En caso de _ igual antlgüediad 'en 
la camera, será nombrado Ingenie
ro .Jefe  del servicio d e ' In sp e c c ió n ' 
in d u str ia l el que 'tuv iera  m ayor 
i!em.po de .servicios a! E stado.
" Los Ingen ie ro s  Je fes  d.el s.eryi.cio 

provincial de Inspección  'in d u stria l 
cen tra lizarán  todas ias., ré lac ionés 
de los funcionarios del .servicio con 
el Mimsteino, con los G obernadores 
oiM es o con las dem ás ;-Auio.r.ida-

des; p ero  padá funcionarlo  coii'ser-' 
y a rá  laS' a tribuciones que le estén  
.■conferidas p o r los R eglam entos ,es-/ 
pepiales y la p lena responsab ilidad  
de sus in fo rm es.

6.® El! servicio d e-in spección  de 
fáb ricas  y ta lle re s  y .tim brado de 
calderas, será  desem peñado por to 
dos lo® Ingenieros, in d u stria le s  que 
in teg ren  la oficina p rovincial do 
Inspección  in d u stria l, en tre  los cua.-.

■ les se d is tr ib u irá  el trab a jo  equi-. 
'ta tiv am en te  por. el 'Ingen iero  J e f e . .

7.® T odos los servicios que re a 
lic e n  las oficinas p rov inciales de 
InspiBcción in d u stria l y que no ten 
gan ho n o rario s  fijados p o r R eg la- 
m enlteiS especiales, serán rem unera
dos con arreg lo  ' a las ta r ifa s  de 
honorario® fijadas y aprobadas-por.- 
R eal, orden de 14 de' F ebrero  de 
1914, y su  abono co rresp o n d erá  a 
la perso 'na o entidad que so lic ita re  
el servicio o que hubiere instado 
el expediente p a ra  cuya reso lución  
'se consideré necesario  tal servicio'.

8.® En él plazo m áxim o de los 
tre in ta  días sigu ien tes a la pub lica
ción de esta Real orden en la Gaceta 
BE Ma d r id , los Gobernadores civiles 
convocarán a todos los func ionario s 
comprendldo.s en el a rtícu lo  3,® de 
esta  d isposición  y d ec la ra rán  cons
titu id a  la oficina provincial de In s 
pección indu stria l, dando posesión  
como Ingenieiro Jefe a quien p ro b a
re do.cum entalm ente co rresp o n d er- 
le, y com unicarán  a ese M inisterio 
la fecha en que tal constituc ión  se 
haga, con expresión del Ingeniero  
Jefe, Ingen ieros que constituyen  el 
servicio de Inspección de fáb ricas y 
ta lle res, V erificadores de contado
res, F ieles C on trastes de m etales 
p reciosos e In g en ie ro s-In sp ecto res  
de autom óviles que constituyan  di
cha oficina provincial, así como el 
dom icilio u oficina pública de cada 
uno de ellos. Los m ism os datos se 
publicarán en el Boletín Oficial de 
cada provincia . La J e fa tu ra  de este 
servicio rad ica rá  en el domicilio u 
oficina pública asignada  al Inge
n iero  Jefe .

9.® Cuando en una provincia 
ex istan  Ingen ieros in d u stria le s  com
prendidos en él artícu lo  3.® de esta 
d isposición  y que resid an  fuera  de 
la oapi'ial, su oficina c o n stitu irá  una 
dependencia local del servicio dé 
Inspacción  industria l. '

l'O.' Todos los Ingen ieros ihdus- 
'tria les ad scrito s  ah  servicio de 
pección  'industria l' ■co'nstituirán  ̂
lo sucesivo una  Ju n ta ' técnica, quéf 
p resid ida p o r el Ingeniero  Jefe, áP-;" 
tu a rá  com o/C uerpo  .consuiiiw
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■Jos G obernadores civiles „ y demás- 
/A utoridades en m a te ria  de in d as-  
•trias m ecánicas, quím icas y e léc tri- ' 
-cas y fij-ará el rég im en  in ieriio  del 
^iservicio. E sta  Ju n ta  em itirá  infor-* 
.mes 'por m ayoría de votos, decid ien
do  el P residen te  en caso de em pa- 
-te. La Ju n ta  se re u n irá  por lo m e 
m o s-u n a  vez cada tr e s  m eses en 
la  capital de la p rovincia.

i l .  l>e todos los ing resos líq iü - 
,-dos qué se ob tengan  por lio n e ra -  

t ío s  ,de los servicio» de inspección 
de fábricas y ta lle res  y  tim brado de 
calderas, co rresponden  ap Ingen iero , ■ 
•Jefe el 20 por 100 de los m ism os y 
cl„ 80' re s ta n te  a] Ingen iero  que re a - ' 
1 izare el servicio.

le . Todo:» lo s 'g a s to s  de oficina, 
p erso n a l auxiliar, im presos y dem ás 
■que orig ine el servicio de inspec
ción de fáb ricas y ta lle res  y tim - 
'brados de calderas se rán  sa lfsfc - 
•clios por los Ingen ieros encargados 
(le tal servicio y por el Ingeniero  
Jefe , p roporo ionalm ente á los in 
g reso s co rrespond ien tes.

13. Los servicios de verificación 
de contadores y co n tras tac ió n  de 
m etales con tin u arán  como b a s ta  
aho ra , constituyendo oficinas au tó 
nom as con sus ing resos y gastos 
propios, considerándose dependien
tes de la Je fa tu ra  del srevicio de 
Inspección industria] ún icam ente  
p ara  sus re laciones con el M iniste
rio  y con las A utoridades.

14. Los Ingen ieros del servicio  
de Inspección in d u stria l pod rán  
nom brar A yudantes a sus expensas; 
pero para  que éstos puedan re a li
zar v isitas  de inspección en re p re 
sentación de su Jefe  o rea liza r  a l
guna operación de com probación, 
'deberá su nom bram ien to  ap robarse  
por la S ubsecre ta ría  de ese M inis
terio, siendo p a ra  ello necesario  que 
se bailen  en posesión  del títu lo  de 
P erito  in d u stria l en cu a lq u iera  de 
bus especialidades m ecánicas, qu í
m ica o e léctrica.

15. Sin perju ic io  de lo que d is
pongan los R eglam entos especiales 
y  las O rdenanzas municipalcíS, to 
das las in d u stria s  m ecánicas, qu í
m icas o e léc tricas quedan ob liga
das a p re sen ta r  a las  oficinas p ro 
vincial es de Inspección  in d u stria l, 
p a ra  los efectos .(le la estad ís tica , 
tina  re lac ión  trip licada  y firm ada 
.por el dueño, G erente, D irec io r o 
encargado, en que consten  la razón  
'social, dom icilio, clase de in d u stria , 
'obreros que tra b a ja n  y m áqu inas o 
Aparatos de que consta.

Guando la instalación fu n ción !  
9ojí energía ©léctriea calificada co

mo de a lia  tensión  oa ifT'Bcg'lameií-í 
to de insta lac iones e léctricas, ten g a  
calderas o rec ip ien tes som etidos a 
p resió n  efectiva superio r a dos Ei-* 
logram os p o r 'c e n tím e tro  cuadrado^ 
utilice' o produzca m aterias  conl-' 
bustib les, in sa lub res o p e lig rosas, o 
em plee m ás de 50 .caballos de poten-., 
cia .m áxim a, la  re lación  an te rio r .dé-, 
b erá  ir firm ada por un  Ingen iero  de 
cualqu ier clase, con títu lo  '.oficial 
expedido po r el Es.tado y que esté 
dado de a lta  en j a  con tribución  in 
d u stria l co rrespondien te , qu ien  ga’-  
ran tiz 'ará  que di.cba in sta lac ió n  /está 
de acuerdo  con .las reg las .técnica's' 
que g a ran ticen  la seguridad  púb li
ca. Cuando la po tencia  m áxim a no 
exceda de 100 caballos, él núm ero  
de obrer'os de ciento J  la  tensión  
eléctrica de 15.000 voltios, podrá 
su s titu irse  la firm a  ̂ po r la  dé ,un 
Perito  industria l, con títu lo  oficial 
expedido por el E stado y que esté 
a | co rrien te  en la contribución  in 
d u s tria l. ■

Cuando las industrias no presenten 
esta relación firmada en la forma ci
tada, se girará una visita de inspec
ción por un Ingeniero de la oficina 
provincial de Inspección Industrial.

16. Una vez presentadas las rela
ciones anteriorm ente citadas, quedará 
alitorizado el funcionamiento de la in-: 
dustria solicitante; pero si la oficina 
provincial estimase que quedaba in
cumplido algún Reglamento vigente 
que babía peligro público, lo comuni-í 
cará de oficio al Gobernador civil, quie'íí 
ordenará la suspensión del trabajo 
basta que tal peligro quede subsana
do. Guando ocurra ailgún accidente en 
una industria que no bubiera cum
plido alguna disposición reglam enta
ria, lo-s Ingenieros jefes del servicio 
provincial lo comunicarán de oficio al 
Juzgado que instruya la causa, por si 
el incumpLüniento de Reglam(3ntos pu
diera modificar la sanción penal.

17. I.as oficinas provinciales de
volverán, fechada y firmadas, ¿,ma de 
las relaciones que presenten por tr i
plicado, y enviarán otra al Negociado 
de Estadí-stica industrial del
rio de Trabajo, Comercio e Industria.

Las oficinas provinciales firmarán 
el recibí de toda comunicación que se 
Ies presente, así como entregarán re
cibo de toda cantidad que cobrasen, 
baciendo figurar en aquél la tarifa 
oficial que aplicasen.

La insicripción de las industrias que 
no necesiten informe o visita de uis- 
pección por el personal de la oficina 
provincial será comptetamente 
tuita,

18. Las nueva'i deberán

presentar la relación citada en un p l ^  
z-o no m enor.de un mes, y que no 
ceda de tro», ante» de la apertura, / 

Las industria» mecánicas',■ quím ical 
o eléctrica», actualmente en fu n c ió n ^  
miento, deberán prestentarlas d e n lr | 
.di0 lois tres meses siguientes a la puf 
biicación de esta disposición en J a  
CETA DE Ma d r id . ■ •

19. Las industrias que no cumSpli^ 
ren  estas diaposiciones serán compé* 
lidas por el Gobernador ciyíl a baice| 4  
lo en él plazo de quince días, y si n i  
lo hicieran se impondrá por éstos I  
iOiS Directores, Gereinte o prop te tario | 
las m ultas a que autoriza la ley 
vinicial en caso de desobediencia. i 

Lo que de Real orden digo a V. L 
para su ^conocimiento y cumplimientói 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma* 
drid, 25 de Enero de 1924.

pr im o : d e  RIVERA 
Señor Subsecretario del Ministerio (ti 

Trabajo, Coimercio e Industria,

M T I f i m S  l l i T E i L E S

GEACL4 y  JÜSnOA

REAL ORDEl^

Habiéndose posesionado D. Francls-^ 
co García Goyena y Alzugaray dei 
cargo de Subsecretario del Ministeriíí 
d)0 Gracia y Justicia, parasol que 
nombrado por Real decreto de 22 del 
co'iriente mes,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido ^  
bien disponer cesé en el despacho <teí 
misano el Inspector general de Prisio
nes, D. Fernando Cadalso y Manzano.

De Real orden lo digo a V. S. p a r!  
su conocimiento y efectos consiguien^ 
tes. Dios guarde a V. S. muchos años^ 
Madrid, 24 de Enero de 1924.

El Sobsecrelnrio encargado dol Ministerio, 
FRANCISCO GARGIA-G0YI5NA

Señoi’ Jofe deí persaaal central do 
6sts Ministerio.

REALES ORDENES

Visto el expediente instruido para 
la adquisición del acero necesaria 
para la construcción de punzones 
in term edios, .punzones' y mníríí-e* 
generales y troqueles para las p rca , 
sas de acuñación de moneaa de esta  
Fábrica»



i g 2 4 (a ra c e la  d e  M a d r M .- - - M ú m . '2B

q m  6l prési3t)«íést’ó de 
téferonoi*a^ i-mporí/áíite 3.905 p>ese- 
ia s , apaí^éce su serijo  por el Iirge^nie.,  ̂
fo  Jefe de l'á''SeceiÓH f#6M de
^s te  esfaMe'eimfeuto, h^abiéMo ín -  
^fofmaéo favorablenaeúfé ac%rea de 
él ía  Interveifción y Abogaeía del 
Es f a do Gti el mis’m o:

C o n s id e r a n d o  qfue, é b n fo r m 'e  á l 
feparfad'O p r im e r o  d é l a r t íc u lo  ^ 6  de  
'Ja vige^nte le y  de  O ontábM idad , ip i ie -  
'^ eñ  e(M^derlm#se ^difeefdmeMe 1^
ilM m infBfi*ael:dn y  pi^reBeiM irse ^ e  laís 
fd r M a ‘Mdade% é é  s u b a s t a  ó  é d n c ü r -  
so la s  eofifratíaelbnes de séfvIélO'S 

^§110 en  su  t o t a l  ito p d r fe  a o  b s b e d a  db 
2 5 ."O 00  'pas’e ta s .

Gónsíderabdo b'Oá, en el daso de 
’̂ u e  áe ttaí)a, -él íMbdr-te to ta l dél 
 ̂ presbpiíesto b o  ate atiza d ieba bán^ 

tidad^ toda fb e  ^e Me'^a ib ib a -  
ínente a lá  de 3005 pesetas, por lo 
cual -puede u tilfea rse  la exeepetóá 
señalada  a n  el m eneio'nado precep to  
legal y lo que establece el p á rra fo  
prim ero dél á tticü lo  b.® del fleal deí» 
ereto de 27 do Febrero  de 1S52, 

á. Él. él F ey (q. D. g .), de co n 
form idad con lo propuesto  por lá 
A dm inistración  de la F áb rica  N acio
nal de Ib ^Wóbbdti y TiM bre y lo in 
form ado por la In tervención  y lá 
A bogacía del E stado  de la misma^ 
Se ba  servbfo que se c íecf
tile, p o r  gestión  d irecta, la ad q u is i
ción del acero necesario  p a ra  la 

• erm strüceión d e  punzones in te rm e
dios, punzones y  m atrices genérales 
y troqueles p a ra  las p ren sas  #e acu^ 
dación de m oneda de diclio es tab le 
cimiento^. aproM ndose é l  p re su p u es
to form ado p a ra  esto servicio, qúe 
im p o rta  F.-QOñ pese tas , au to rizán d o 
le  eFgasto  con aplicación al cap ítu 
lo 5t, arfíenlo  i.®, SGción Id del P re -  

^up iresto  vigente.
De f le a l ordeb lo digo u Y. I. p a ra  

' gu cobo cim iento y efectos.  ̂ Dios 
guarde  a V. I. m uchos años. Madrid,^ 
24 de E nero  de 1924. . '

El SubsccrotaUo encarL̂ â do clél despacho,

VERGARA
Señor A dm inistrador de la F áb rica  

Nacional dé la 'Moneda y T im bre;

F is to  el expédieiite instru ido por 
la xi din ini sí ración de la  Fábrica  Na
cional do la Moneda y Timbre pa ra  
•aiJ-quirir, m edian te  'subasta póblíca, 
Sí I papel b ia n c o co n t i n uo qu e sé ' c on ~ 
t id é ra  nece-arro en diciio estabiécl-  
Kiicnto fni; a la e labcración  do tini-  

’bi'és eí\e:j;:.,.M o'os d u r a  ni  o oí afío. n a -  
íu rá l de 19:-4. ■

R esultando que, p rev ia  la fo rm a-

cidn dél iíHe^go dé éondicidtié^s, su 
ap robac ión  p o r  ci D ifeetorió  M ili-  
iaé , dé acueédo con  e l if ifo rm é ' dél 
Gonlsefo dé E stado  étn pierio, 'y p u 
blica eidn ¡dé aflumeios, ■ Sé célébrd él 
dra 10 dél actual subasta púMica para 
c o n tra ta r  él éum íú istro  'dé qme se 
t r a t  a :

R ésM iando qdé éñ ac ta  au to riza 
da  p ó r é l Nét ario  de ésiá  Gofíé don 
José  F álién té  f  Soriaño^ con él ñ ú -  
inéro G5 dé sú f)rótañólo, y  con r e -  
lációñ a diéba subasta , sé bácé Gdñs- 
ta r  qiie iifia sola fiió la ’propo'siclóh 
M’̂ ^Gutada, su éc rita  p é r  D. B ióhisio  
ifa f tln e z  Velaseu y Veláscp, éñ nóñ i- 
bre y 'representádlóñ dé la  Sociedad 
A. G. P. (Almácénéé geñéfaleé de 
fiá llé l) , dóMiéiTiáda éñ T clósa  (G tii- 
ilññéoá), ófrééiefido é féé tu ar él se r
v ic ia  por los préciós s igu ien tes: 800 
mésWAs dél táñíáfio A ,'a l precio de 
Í 3 ñO pésétás cada üñá ; 20Ó del t a ’-  
fnafio G, ál preció dé í3:'ro pésetas 
cádá resina, y por el precio de ñ,25 
pese tas  cada resm a de las 8.0 O O ta -  
máAo D : '

G 'oñsidorando que, táiito  en los ác- 
fós pré 'páratóriós coino eñ la céle- 
bféció'ñ de ía subasta , Se h a n  cum - 
'f>]ido las ré'q'üfsitó's y fó’rm 'álidades 
éxigi das pó'r la  ley de Goñtábilid'ad dé 
i.® de Ju lio  de 1911, y por el pliego 
dé cóñdicióñés del co n tra tó :

G onsidérándó que la  sola proposi^ 
Gidn p re sé n ta d a  p e r D. Dionisio M ar
tín  ez de Felaseo y Yelasco^ en nom 
bre y rép resen tae id ñ  de la Sociedad
A. G. P. (Almacenes generales dé 
papel), re su lta  del con jun to  de la 
m ism a un  beneñcio p a ra  el E stadó  
d e l  .907 pe'setas con reIación a l pre^ 
cío fijado por la  H acienda:

G oiisiderando que, según  las cláu-^ 
su las 21 y 22 del pliego de condicio
nes, el c o n tra tis ta , una  vez ad ju d i
cado el servició, deberá afianzar el 
con t ra  ívo y  e 1 ev a r  éste a e s e ritu r a 

■pública,
l  M. el Rey (q. D. g . ) , c e n fa r -  

m to d o se  don lo p rop u estó  por la  Ad- . 
m in is traé ió n  de la  F áb rica  Nációñal 
de la Moneda y T im bre, se h a  serv i
do ap ro b ar la su b as ta  Celébráda bn 
dicha F áb rica  el día ló  del ac tua l 
p a ra  c ó ñ tra ta r  el sum iñ is tro  de p a 
pel M añeo cóntinuo p a ra  la  élabo- 
.raoión de 'tim bres engom ados de tó -  
dás clases en can tidad  de fiÚO re s 
m as del tam año  Â  200 del tám áño  
C y 8.000 del tam año D, n ecesarias 
en dicho eStñM écimiénto d u ran te  el 
a ñ o ñ al. u r al 19 2 4, ád j u d i c á n. d o se dé - 
fí ni t iV á m  e n t e o I Sé r  v i ció a 1 a S o c i e - 
dad A. G. P. (Alm acenes g enera les ■ 
de p ap e l) , áoíñiciHá'da 'én Tolos a

(G uipúzcoa), rep resén tad a  p ór doTí 
D ionisio M artínez de Fel'asco y  Ve-, 
lasco , por los précios dé 13,50 pe-, 
se tas cada résiña  d é l tarnaño A, 13 80| 
pésetas éáda  ré-sma del tam año  G, yj 
ñi25 p ese tas  éáda  réSma del tapia-^ 
ño D, debiendo afianzarse  el contr-íí^ 
lo  y éléVarló a ééc ritu ra  pública, con] 
a rreg ló  a lo  expresado en él pliégg 
de eondicióñés de súbástá .

D é'R eal ord-eñ lo digó a V. L paral 
su  'éoñocim iénto y dem ás eféctós,; 
Dios guarde á V. I. ñ iucbós años.; 
M’ádrid, 24 dé E nero  de 1924. ;

Éí SnbsféCTctaHó eñcrtígádo del d&spâ cho¿

VERGARA i 
Señor A dm in istrador de la F ábrica  

N acional de la M oneda y Timbro^

g O B E R l A C l O ' M

V REATES ORDENES

limó. Srl: Dé las Vácáñtés oeúrri-i 
das durante él mes ácluál en la  css 
cala faculiátiva del Cuerpo de 'Telé^ 
grafós se hallan comprendidas éñ la 
diépuésló en  el artícuio 2.® dél Reai 
deéréto dé la Présidencla del Direc-í 
torio MHitar, feéha 1.® de Octübm úb 
timó, las siguientes:

Dña d;o Jefe de Centro, 'calegéi’ía; 
de Jefe de Adimiñistración civil do 
tercera cla.Be, con Ifi.OdO peseta;s, prc-  ̂
ducida por jubilación reglamcntafria 
de D. Pedro Benito y  Sanz, que cesó 
el día IS de Enero.

Una de Jefe d;e Sécción de prim ^'á 
clase, con •B.fiGO pesetas, por igual 
causa de D. Manuel Bernardo y 
taño, que cesó e l  día 4.

Uña de Jefe de Sección de segundé 
clase, con 7;0OO pesetaa, por Igñal 
éaüBa de D. Marió Viccnté Hueria 3¡ 
Garrétero, que cesó el día 19; y 

Uná de Oficial tercero, con 3.000 pe-í 
setas, pór haber p^asádo a situaciótí 
de supernum erari o D. Federico Gó̂  
mez y Mora, que fué baja  ei día O.

En su. Gonsecuencia,
S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido S 

bien de)Clarár ‘aonortizadas las ñiéii-i 
eionadas vacantes, cuyo -total impor^ 
ie, unido al de airteriores mnortiza^ 
C lon es realizadas en el personal drf 
Gueripo, se eleva a la  suma de 
pesetas.

De Real orden lo digo n  V. I. 
su co'iioclmiento y  efectos oportuBOñ* 
Dios guarde a V. I. muchos años.Afa'^ 
drid, 23 de Enero de 1-924.

El ñuI>Se(rretarío encangado del 
MARTÍNEZ ■ AÑIDu

Béñor Diréictdp 'gémvdü do t
Telógrafó^.
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í ta o .  S r .P ro d a o id á  con fecha 21 
del actual una vacante de Agente del 
Cuerpo do A^igilancia, producida pOr 
excedencia, concedida corno conse-; 
cuencia de causa de enfermedad jusn 
tiñcada a D. Miguel Martín Martín,

S. M. al Rey (q. D. g.)> en cumplid 
miento de lo preceptuado en el ar-. 
tícuüo 2.0 del Real decreto de 1*® de 
Octubre último (Gaceta de! 2), se lia 
servido dieponer se declare am ortiza
da la mencionada vacanté.

De Real orden lo digo a ■¥. í. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde á V. D mnchos aílos^
24 de Duero de 1 ^ 4 .

n. n.,
-Ei JOileétór geíicüai>

ffiGÜEL ASLDGÜl

Señor Ordénádor dO POgos dé éSte Mi
li i sté rio.

COiUGIO f  W S I I A

REAL ORDfEN
Visto el recurso de revisión In ter

puesto por Di duan José Romero, eíi 
nombre del Ixcm o. Sr. Márqué^ dél 
Mérito, contra él acnerdo concedien
do a D. Manuel Sánschez Gosio la ins
cripción de la marca número 43.854 
para dis¡tinguir vinos, aguardientes y 
licores.

Resultando que, con fecha 13 de Oc
tubre de 1921, fué solicitada por don 
Severino Mangas, en noanbre de don 
Manuel Sánchez Gosio, el registro de 
una niarca de fábrica para distinguir 
vinos, aguardientes y licores, consti
tuida por la denominación '̂ '‘̂ Abolen- 
go”, a cuya solicitud correspondió el 
número 43.854:

Resultando que por acuerdo de 19 
de Febrero últim o se-concedió a don 
Manuel Sánchez Cosio la marca de re 
ferencia núm,ero 43.854, fundándose 
para ello en que contra su concesión 
no se formuló oposición alguna y en 
que, examinados los álbumes, no apa
recía inscrita ninguna marca simila.*:

Resultando que contra el anterior 
acuerdo interpone recurso de revisión
B. Juan José Romero, en nombre del 
Exorno. Sr. Marqués del Mérito, ma
nifestando que al concederse la refe
rida marca número 43.854, con la de
nominación de “Abolengo”, ha habido 
un evidente error de hecho, ya que, a 
•su juicio, no se tuvo en cuenta la 
.existencia de la número 3.325, que, 
con la mismo denominación de “Abo
lengo , y  para distinguir iguales pro
ductos, tiene inscrita el Excmo. Se
ñor Maraués d^i Mérito, suplicancfo.

por ello, que aiíule la ééhéeéidú de 
la marca número 43.854: 

Consiiderándo que a la vista de las 
m arcas en pugna puede aprécíiari^ 
que éxiS'te identidad absoluta entro 
ellas, por lo que es indudable que ál 
é íéctuar el examien de los álbumes co
rrespondientes Sé pasó inadvértlda la 
inscripción de la número 3.325, hecha 
a favor dél Excmo. Sr. Marqués dél 
Mérito, y que dicha inadveft-éhciíi, 
aun siéíido disculpable, dado el gran 
núnrero dé rnarcas regist radas para 
distinguir la clase de productos a quie 
re reáerén  las ínscripcionéS en ptigná, 
constituyé, no obstánte, m  evidénté y  
rnanifiesto error de hecho que inva
lida la concesión de la marcá núihe- 
ro 43.854:

Considerando que, según el artícu
lo 14 del Reglamento para la aplica
ción de la vigente ley de Propiedad 
industrLal, el recarso de revisión pro
cede en los casos de evidente y m ani
fiesto error dé hecho, y én el presenté 
se ha padecido por la  Administración 
el error de no ténéír éa  éuéhlá ni cón- 

in m m éa ^Abolengo^^ núrnero 
43.s5;4, qué .existía régi^trada eOn an
terioridad otra 'consistente en  M M s- 
■ma denominacidn y pára d is t i ip i i f  
igualéé productos^

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha ténido a 
bien disponer que se anule el acuer
do de 19 de Febrero último, por el 
que se concedió a D. Manuel Sánchez 
Goism la inscripción de la marca nú
mero 43.854, y teniendo en cuenta el 
registro de la marca númiero 3.325 a 
favor del recurrente, se dicte la reso
lución que proceda, una vez que se 
haya dado cumplimiento a lo dispues
to en el artículo 83 de la vigente tey 
de Propiedad industrial.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su  conocimiiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 24 de Enero 
de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho,
FLOREZ POSADA

Señor Subdirector de Industria:.;

ADM IISIRACION CENTRAL
DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

B U B B E m E T ikR m  ,
ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul general do España en 
^^ueva Vnrk narticina a este Ministe-

rió él falléicimiénto del súbdito éspá-* 
nol Cándido Videla Féfhándéz, 
veintidós aÜog de e-dlad, soltero, hijoi 
de José y de Mercedes, o.currido ert 
Kéwmabk, Estado de Nueva Jersey^ éí 
8 de Junio últimó.

Madrid, 19 dé Enero de 1924. 
Subíseicretario, F . Espinosa de 
Montef'o^. '

El Cónsul de Eispaña en Dima-€sW; 
Ilao participa a este Ministerio el f  
llecimiento del súbdito español (í)’ 
Garlos Tcstonez, Jefe de los tallí^e^! 
tipográfico dd  periódico dé Lima L4  
Pr^ensa.

'Madrid, 22 de Enero de 1924. — EÍ 
Subséefeitario^ F. Espinosa de IqÍ  
Monteros.

 ̂ El Gi^jáúl dé EspM a éñ Beflíñ plai^ 
ticípa a éste Minigfterio .éí fálleiéiniíérm 
lo dél súbdito eSpsiñól Víctor G oiiz^ 
léz García, sóltero, natural de Madfidi 
líécídó é’l 29 de Agoisto de 1882 y fa-< 
llecido^e-1 29 de Septiéiihbre último, 
sin dejar, que se sepa, disposieióri 
te&taméiiitaria.
. Madrid, 22 de Enero de 1924. — El 
Sübs'ecréitario, F. Espinosa de Io | 
Monteros. ... EA

m m r n m

DmE0O!0!y DS LA WtíIW
ñ ñ  V

Lo? individuos de Ciases Pasiva$ 
que tienen consignado el pago dé 
8US haberes en ia P agaduría  de está  
Dirección, pueden p resen ta rse  ú 
perc ib ir la m ensualidad corrien te  
desde la diez de la mañana a las dos 
de la tarde, y  de tres a cinco, en los| 
días y por el orden que a continuación 
80 expresan:

Día i  de Febrero de 49%Jí.
Montepío M ilitar: Letras L a M.--* 

Montepío civil: Letras G a F.—Plané 
Mayor de Jefes.—Capitanes.—Tienien* 
tes.

Día 2.
Montepío M ilitar: Letras N a 

Montepío civil: Letras G a M.—Ma-̂  
riña. Sargentos, Plana Mayor de Tro-< 
pá, y Cabos.

Día 4.
Montepío M ilitar: I,otras S a 

Montepío civil: Letras N a Z.—Sd-í
dados.

Día 5.
Montepío M ilitar: Letras A a F , ^  

Jubilados.
Día 6.

Montepío m ilitar: Letras G a K.—♦ 
Montepío c iv il: Letras A y B.—Cesan-4 
tes. Excedentes. Secuestros. Ueraune.f 
ratorias. Generales, Coroneles, Tenien-i 
tos Coroneles y Comandantes.

Días 7 y 8Í
Altas, E xtranjero, Supervivenc[aa( 

y todas las nóm inas sin disti.?íL?̂ ,ióiV
Día 9.

Retenciones.
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I Observaciones, !.• No se abo-* 
áaará b a b e r  ni pensión alguna sia  
¿que lo s  p e r c e p to r e s  exhiban al pa^ 
;^v.'ídor la s  n o ín in i l la s  o p a p e le t a s  de 
"V̂ ŵ bro.
■' 2.* Las viudas y huérfan o s de-̂  .
l)e rán  vcntregar en la P agaduría , en 
el iuoiiiento del cobro, los certiíica- 
•dos de existencia y estado expedí-^ 
dos por los Jueces municipales dol 
d is tr ito  a que pertenezcan , desdo el 
^ ía  25 clel actual en adelante.

3 /  No so adriiiíirá  certifícado 
a lguno  que carezca de la declara-* 
€ión su sc rita  por el in te rn a d o  o iu-» 
¡teresados si son dos o nicís los par- 
"tícipes, de que no perciben otro  h a 
ber de fondos generales, p rov incia
les, iniinicipales, ni pasivos, d e - la  
Real Gasa, debiendo los apoderados 
e s ta m p a r  su firm a al pie de la p ro 
p ia  declaración  como g a ra n tía  de 
que han recibido el citado docu
m ento  d irociam ente de su po d er- 
ú:^níe y do que responden  de la iden
tidad  de las firm as de lo s  inismoSé

4.* Los apoderados d e  a c r e e d ó -  
T es que por su ca tego ría  ju stifiq u en  
;^ e d ia n te  oficio, e s tam p arán  en él su 
Brrne c o n  igual objeto.

5.* Los que ju stifiq u en  fuera da 
Bsla Corte, ten d rán  cuidado do ex
p re s a r  en el ju s tiñ c a n te , no sólo el 
pueblo, sino tam bién la prov incia  a 
q u e  éste  co rresponda.

6.® Cuando algún  p ercep to r no 
sepa  firm ar, lo h a rá n  a su  ruego y 
p re sen c ia  y a sa tisfacc ió n  del Pa
gador, dos p a rticu la res  que p e rc i-  
fan  haberes, o dos contribuyentes^ 
haciendo co n sta r  ia clase a que per- 
$§nezcan.
: Ja* Para el pago de retencioneá

se exigirá a todos, los acreedores 
que perc iban  desde tre s  en adelan te  
la p resen tac ió n  del ju stifican te  da 
h ab er sa tisfecho  el ú ltim o trim estre  
de la con tribución  in d u stria l como 
p re s ía m isfa ; llenando igual req u i
sito  los que cobren  ^'omo apodera
dos de un prestam ista. Los que ale
gasen  no haber hecho operaciones 
de p réstam o  con posterio ridad  a la 
fecha del ú ltim o recibo, lo ju s tifica 
rá n  p resen tando  la papeleJa de su 
b a já  en esta  in d u stria . Los re p re 
sen tan tes  de Bancos o Socieaades 
anónim as que p re s ta n  sobre sueldos 
y pensiones au torizados ñor sus es
ta tu to s , deberán  a c re d itá r  el cobro 
de las re tenciones hechas a su fa 
v o r  que los estab lecim ientos acree
dores se h a llan  al co rrien te  en el 
pago a la H acienda de la con tribu 
ción que Ies corresponde.

Madrid, 25 de Enero de 1924.— Ê1 
Director general, A rturo Forcat*

m B m m G m ñ  p m u m  y  b e 
l l a s  A R T E S -

SUESEOI^ETAHIA '
Habiéndose suspendido la 'subasta 

anuniciada para el día de hoy, de de-, 
molición de la casa número 49 de la 
calle do Ban Bernardo, y 2 dk la de 
loiS Reyes, en esta Corte, contigua a 
la Universidad Central, por no h a
berse presentado las oportunas comu- 
hiicaciones de yario^ Gabiernots do 
proyincias, * -

Esla Subsccrelaría ha dispueslo 
que se sen ale iiuevamoníe para la ce
lebración de la citada subasta el día 
31 de ios corrientes a laS; doce de la 
mañana.

Madrid, 2o de Eiu'ro de 1925. — El 
B ub s e ere í a r i o en c a rg.a d o d e 1 r\I i n i s t s - 
rio, Lcaiiiz.

'B íR E úm om  d e  p m m E ^

H abiéndose incoado en este Mi
n is te r io ' expediente p a ra  c lasificar 
la F undación  denom inada “E scuelas 
de San M artín  de M eirás” , in s t i
tu id a  en M eirás, A yuntam iento  de 
Sada (G oruña), por doña Juana ' 
A grá M artínez,

E s ta  D irección  g enera l ha d is
puesto  que, de conform idad  con lo 
prevenido en el a rtícu lo  43 de la  
In s tru cc ió n  de 24 de Ju lio  de 1913, 
se concéda audiencia  a los r e p re 
sen tan te s  de esta  F u n d ac ió n  e in 
te re sa d o s  en sus beneficios por un  
.térm ino de quince días, a c o n ta r  
desde el s igu ien te  al de la inserción ' 
del presente anuncio en la Ga c c ta  d s  
M a d r id , plazo durante el cual estará 
de manifiesto el expediente de re- 
iferencia en la Sección de f u n d a 
ciones beiLÓlico-uOcentcs de este 
M in isterio .

Lo que se anu n c ia  p a ra  g ^ e r a l  
conocim ien to .—-Madrid, 22 de E nero  
de 1924. ^  El Je fe  encargado  del 
despacho  de la D irección  genera l 
ide P rim e ra  enseñanza , M. Pozo,
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Ô
ÓO

20
8.

01
2,

3^
4

2Ó
.0Ó

O,
b'O

25
9.

75
3,

18
4

25
.ao

o,o
b

>>
»

16
2.

75
3,

69
3

16
.0

00
,0

0

81
.1

Í5
,3

2
2

8.
00

0,
0b

25
.8

77
,7

9
2

2.
00

0,
90

»

lir
,7

¿9
,8

3
3

11
.0

00
,0

0

14
5.

97
7,

33
3

14
.0

00
,0

0

21
5.

54
1,

59
4-

21
.0

00
,0

0"

87
.4

51
,6

8
2

8.0
00

,00

30
.9

84
,3

6
2

10
.0

00
,0

0
24

T.
2Í

2,
55

4
2'L

O0
O,

00
'

24
9.

57
7,

95
4

24
.0

Q0
,0

p
 ̂

i

A
N

U
A

L
ID

A
D

E
S

 
P

A
R

A
 

C
R

E
D

IT
O

S

1 
9 2

 4
- 2

 5
, 

P
es

et
as

.

11
7.

24
6.

65
66

.1
32

,8
1

64
.2

68
.6

7 

75
.2

90
,0

9

92
.2

17
.8

9 

40
19

8,
10

 

87
.0

03
,8

7

46
.2

97
.6

5 
fa

ao
2A

9

71
.5

81
.9

0

67
.5

96
,9

2 
62

.6
70

J7
 

78
.2

51
,0

6 
: 

»
73

.3
76

,8
4

73
.14

5,3
2

23
.8

77
,7

9

|3
.36

4,9
1

65
.9

88
.6

6 

6M
47

,1
9

79
.4

51
.6

8

20
.9

84
,3

6

1 
92

 5
- 

2 
6.

 

P
es

et
as

.

11
7.

24
6,

65
66

.1
32

,8
1

64
.2

68
,6

7

75
.2

90
,0

9

87
.00

3,8
8,1

46
.2'

9T
,6;

6
70

.1
02

,1
9

77
.5

81
,9

6

67
.5

96
,9

¿
62

.6
70

,7
8

78
.2

51
,0

6
» 73
.3

76
,8

5

53
.36

4,9
2

65
.98

8,
67

64
.8

47
,2

0

rl
lo

ii
é'

75
49

2,
65

1 
9 

2 
6-

2 
7.

 

P
es

et
as

.

11
7.

24
6,

65
66

.1
32

,8
1

64
.2

68
,6

7í
 

75
.2

90
,lo

]

87
.00

3,8
8]

4.
84

7,
2b

)

fi
&

ia
H

 

75
4^

5)

C
on

ce
di

do
.

P
es

et
as

.

77
.5

81
,9

0)

67
.5

96
,9

2)
 

62
.6

70
,7

8| 
7'8

.25
1,0

41
4,1

90
,5

3

71
1.

30
1,

30

28
7.

21
5,

02

4-
05

.72
5,4

9

27
5.

29
2,

44

2̂
0.5

:82
,75

28
7.

33
4,

25

49
6.

69
4,

80

22
1.5

21
,59

;
33

3.7
13

,09
1

17
0.

96
9.

84
 

37
6.

63
4,

39

12
8:

76
3,

89

17
5.

14
2.

74
 

46
1,

88
0,

86

Ü
'.

33
6.

21
6.

84

54
6.

29
2.

75

Co
m

-
pr

om
et

id
o.

P
es

et
as

.

38
9.7

39
,9

5

68
4.

07
4,

72

14
6.

41
5,

99

39
1.6

06
,9

4

15
5.

20
4,

3

59
.8

65
,4

1
>>

48
2.5

36
,46

^

20
8.

01
2,

38
25

9.
75

3,
18

»-
16

2.
75

3,
69

 

Í0
7.

02
3,

ll 

26
3.

70
7,

Í6

20
2.

99
3,

27

52
1.

77
4,8

6 X

So
br

an
te

Pe
se

ta
s.

24
.4

50
.5

8

27
.2

26
.5

8

14
0.

79
9,

08

14
.1

18
,5

5

12
0.

08
8,

06

Í7
0.

7l
7,

34
28

7.
33

4,
25

14
.1

58
,3

4

13
.5

09
,2

6
73

.9
59

,9
1

17
0.

96
9,

84
21

3.
88

0,
7^

21
.7

40
,7

8

17
5.

14
2,

74

19
8J

.7
3,

70

33
.2

23
,5

7

o: p Q) o- P-
:

P
J

P Cú
’:

h-i 
•

0
\’

D
n’

W o K)

24
.51

7,8
9



m
cm

ix
ci

Á
S

I)E
Jí

03
II

N
A

C
IÓ

N
 

DÉ
 L

AS
 

CA
ER

ET
EB

AS

Pr
es

up
ue

st
os

)

P
es

et
as

,

Ts
^r

ra
go

na
 .

...
..
.

T
er

ue
l 

...
...

...
...

.

T
er

ue
l 

...
...

...
...

...
T

ol
ed

o 
..

..
..

..
..

..

V
al

en
ci

a 
V

al
en

ci
a 

...
...

...
.

V
al

la
do

lid
 .

...
...

Z
am

or
a 

...
...

...
.

Z
am

or
a 

 ..
...

...
..

Z
am

or
a 

...
...

...
.

Z
am

or
a 

...
...

...
.

Z
am

or
a 

...
...

...
.

Z
ar

a‘g
oz

a 
...

...
..

Za
ra

íg
oz

a 
...

...
í.

Pu
eb

la
 

de
 

V
al

ve
rd

e 
a 

C
as

te
lló

n;
 

tr
oz

o 
sé

pt
im

o 
 ..

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
..

...
...

...
M

as
es

 d
e 

A
lb

en
to

sa
 a

 A
lia

ga
*,

 t
ro

zo
 s

ex
to

.
V

ill
a 

de
 D

on
. P

ad
ri

qu
e 

a 
la

 E
st

ac
ió

n 
do

 
A

lg
od

or
, 

se
cc

ió
n 

se
gu

nd
a,

 t
ro

zo
 c

ua
rt

o.
O

ió
ca

u 
a 

G
át

qv
a,

 t
ro

zo
 t

er
ce

r o
...

...
...

...
...

.
A

de
m

uz
 

a 
V

al
en

ci
a.

 
R

ec
on

st
ru

cc
ió

n 
de

l 
Pu

en
te

 s
ob

re
 e

l 
T

ué
ja

r 
  

...
...

...
...

...
...

..
Pe

ña
ñe

l 
a 

M
on

te
m

ay
dr

, 
tr

oz
o 

se
gu

nd
o.

...
.

B
óv

ed
a 

de
 T

or
o 

a 
la

 d
e 

ya
lla

'd
ol

id
 a

 S
a

la
m

an
ca

  
...

...
...

...
...

...
...

...
...

T
áb

aí
a 

a' 
la

 E
st

ac
ió

n 
de

 l
a 

T
ab

la
, 

tro
zo

 
pr

im
er

o 
 

...
...

...
...

...
...

.
T

or
o 

a 
Pe

dr
os

ill
ao

. 
R

on
da

 
de

 
Pu

en
te

- 
sa

úc
o 

—
 

...
...

.
Z

am
or

a 
a 

Pu
en

te
sa

úc
q,

 t
ro

zo
 s

eg
un

do
...

.
Pn

in
o 

dé
 l

a 
R

iv
er

a:
a 

.T
le

dr
a,

 t
ro

zo
 t

er
-

' 
C0

T*
0 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

A
ln

.fj
n 

a 
Il

lu
ec

á,
 t

ro
zo

 d
m

 
...

...
...

...
M

ar
ía

 a
l 

co
nf

ín
 .

de
 l

a 
pr

ov
in

ci
a 

, d
e 

Te


ru
el

, 
tr

oz
o 

te
rc

er
o,

 t
ra

m
o 

se
gu

nd
o.

...
..

T
o

t
a

l
e

s.
..

. 
...

...
..

34
9.

25
7,

80
 

23
1.

29
4,

17

37
6.

60
2,

70
 

19
3.

12
3,

52

70
.5

02
,0

8 
18

6.
15

1,
00

20
5.

01
0,

29

12
0.

67
8,

15
 ,

40
.7

20
,3

7 
74

.4
77

,1
9

15
7.

48
2,

49
 

21
0.

54
9,

87

24
1.

18
4,

90
 

13
.0

38
.3

46
,5

4

P
la

zo
.

A
ño

s. 4 4 4, 3 2 3 4. 3 2 2 3 4

A
N

U
A

L
ID

A
D

E
S

 
P

A
R

A
 

C
R

E
D

IT
O

S

1
9

2
3

-2
 4

.

P
es

et
as

,

34
.0

00
.0

0
23

.0
00

.0
0

37
.0

00
.0

0
19

.0
00

.0
0

7.
00

0.
00

18
.0

00
.0

0

20
.0

00
,0

0

12
.0

00
,0

0

4.
00

0.
00

7.
00

0.
00

15
.0

00
.0

0
21

.0
00

.0
0

24
.0

00
,0

0

1.
29

2.
03

1,
32

M
ad

ri
d,

. 2
2 

díU
 E

ne
ro

 d
e 

ii9
24

.—
A

p 
ro

ba
do

 p
o»

r S
. M

.—
Pe

dr
o 

V
iv

es
 y

 V
ic

h,
.

1
9

2
4

-2
5

.
19

2 
5-

2 
6.

1 
9 

2 
6-

2 
7.

C
on

ce
di

do
.

C
om


pr

om
et

id
o.

P
es

et
as

.
P

es
et

as
,

' P
es

et
as

,
P

es
et

as
.

Pe
se

ta
s,

»
16

8.
34

6,
87

10
5.

08
5,

93
69

.4
31

,3
9

10
5.

08
5,

83
1

69
.4

31
,3

9
■ 1

05
.0

85
,9

4 
69

.4
31

,3
91 

62
2,

23
9,

60
58

0.
55

1,
97 ■i

11
3.

20
0,

90
87

.0
61

,7
6

11
3.

20
0,

9o
’ 

87
.0

61
,7

6
11

3.
20

0,
90

»
! 

38
0.

56
8,

84
 

)

i
37

6.
60

2,
70 •

i
63

.5
02

,0
8

84
.0

75
,5

0
» 

. 
84

.0
7

'̂ "
‘I

»

1 
28

4.
94

9,
73

 

j 
29

9.
13

7,
60

28
3.

62
5,

69

18
6.

15
1,

00
61

.6
70

,0
9

61
.6

70
,a

O
61

.6
70

,lO
i

54
.3

39
,0

7
54

.3
39

,0
8

36
.7

20
,3

7
67

.4
77

,1
9

»
»

> 
69

8.
42

4,
91

59
8.

36
8,

49

71
.2

41
,2

4
63

.1
83

,2
9

.7
1.

24
1,

25
63

.1
83

,2
9

» 
}

63
.1

83
,2

9,

72
.3

94
,9

6
---

---
--—

---
-̂--

-i
72

.3
94

,8
7

72
.3

84
,9

7} 
46

2.
71

5,
44

• 
45

1.
73

4,
77

5.
08

1.
43

1,
90

4.
33

7.
05

3,
08

2.
32

7.
83

0,
24

18
.0

00
.0

00
,0

0
13

.0
38

.3
46

,5
4j

So
br

an
te

Pe
se

ta
s,

16
8.

34
6,

87

41
,6

87
,6

3

3.
88

6,
14

21
.3

24
,1

2

11
2.

98
6,

60

10
0.

05
8,

42

10
.9

80
,6

2

G
\

4^

4.
96

1.
65

3,
40

Su
ce

so
re

s 
de

 
iu

vu
uc

iie
yr

u 
A

.) 
Pa

se
o 

do
 S

an
 

V
ic

en
te

,
:J

. 
lu

í.
 

J-
37

8:

iO 0
\’ P
'

O
), .

O
:

VD
;

-j
A

,: Q p O ri> r-
'U (ÜT
U

C\> S
I

rá
! 

' 
:■

: t
o 

' 0
'\


